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EXPOSIClON

orden y previo informe del Consejo
Supremo del Ejército y Marina, re
solverá sin ulterior trámite.
. Art. 3.° Los expedientes guberna

tlvos contra sargentos y suboficiales
podrán también instruirU' en virtud
de real orden o por acuerdo del Con
sejo Supremo del Ejérc¡to y Marina,
y en e"t~ casos, una vez terminados
los expedientes, serán -elevarlos al Mi.
nisterio del Ejército por los Capita
nes ,generales con su informe y el del
audItor, para la, resolución que pro·
c~d.a. que será dIctada previa audien.
cla d.el Alto Cuerpo antes mencio·
nado.

Los sargentos y suboficiales de·
puestos de empleo por consecuencia
de expediente gubernativo, paEarán a
la situación de retirados o a la que
con arreglo a las disposiciones de re:
clutamiento, les correspondan por sus
años de 5ervicio.

Art: 4.° Los sargentos y suboficia
les dIsfrutarán las ventajas económi·
cas que las disposiciones actualmen.
te vigentes determinan para los indi
viduos de dichas catekorfas reengan·
c1?a:d0s, al cumplir el tiem,po de ser·
VICIO qu~ para la obtención de los
disti.ntos períodos de reenganche es·
tablecen las mencionadas disposicio
nes.

El. derecho de estabilidad y perma·
nencla ~n e~ e~pleo y las ventajae
econóDllcas mherentes al mismo no
se consolidarán hasta después de ha
ber cumplido seis años de servicio
~ilita~ ef-ectivos, día por día, tanto
SI los Interuados ~rocedeÍl del reclu
tamiento oblígatono como del volun-
tariado. /

Art. s.o Las disp06iciones anterio.
res no ser'n de apli~ación a los ur·
¡ente. y .uboficiales de complemel1·
to, 101 que no tendr'n otros dere.
cho. ni m's ventajas económicas que
lliS que sefialan y determinan las dis
posicione. vi¡entes par'a los mismos.

Art. 6.° En cuanto no se o.ponllan
a lo _abl~ci.do por este decreto. que.
dar4n subsistentes cuantas disposicio.
n~ regulan los derechos, situaciones,
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. A propuesta del Ministro -del Ejér-

I
Cito y de acuerdo con el Consejo de

, Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los que hubieran ob

tenido u obtengan los em,pleos mili
I tarea de sargento y suboficial de las
¡A;rmas, Cuerpos e Institutos del Ejér-

Sefior: Es evidente la conveniencia CI~O, y cuent~n seis años de servicio
y hasta la necesidad para el mayor Iilhtar efectivos, día por día, no po
6xito y eficiencia en' todos los servi- j drán ser privados de dichos emq>leos
~ios plÍbl1Cos, que cuantos los des- I má~ que por consecuencia de conde
~pefien, gocen de la estabilidad pre. n~ Impuesta por consejo de Guerra o
Clsa e,n los cargos que lega,lmente han, tnbuna;l co~~etente,que, con arreglo
obteDldo, evitando con ello Ja posibi- a. las diSpOSICiones vigentes, lleve con
lidad, siquiera sea remota de que el 51,10 la deposición de edtpleo o en
arbitrio oportunista pu~da' privar sin vITtud de ex~ien~ g~~ativo,
las garantías necesarias del fruto de cuall;do s~ conSIdere perJudICial la
largos años de esfuerzo y trabajo. contlnuaclón en el 6eI"vicio de uglÍn

ExfM!n en el Ejército unas clases sargento () suboficial~ cualquiera de
cuales son los sargentos y suboficia: las causas CJ.ue determina el artículo
les, que, constituyendo indispensablffl 70 S del Código de Justicia militar.
y -eficaces auxiliares del Mando no ,Art. 2.° Los ex,p-edientes guberna
gozan de la permanencia y est;bi.li- tivos contra sargentos y suboficiales
dad necesarias, ya que al terminar a q,ue &el reJiere el artícu'lo an~rior
los distintos ¡períodos de reenganche se, IIlstruirán por disposición de los
pueden o no ser admitidos al siguien- DlTl:ctores gene~ale~ de las Armas e
te, y cabe se dé el caso 'd.e que des- InstLtutos del EJército y de los Capi
pués de beneméritos servicios y en tanes ,generales de la reglon"!!s y Jefe
época de la vida en que etI difícil Swpenor de las Fuerzas Militares de
rectificar orientaciones de trabajo se Marruecos, ya obren estas autorida.
vean prtvados del frutO' legítimo' de des por propia iniciativa, ya por ..on.
penosos esfuerzos. secuencia de informes de los jefes de

A evitar tales posihles conS'e<:uen~ Cuer,P? ,
tias tiende el siguiente proyecto de La ~nstrucclón. y trámite de dichos
decreto, por el que se determina que e~dllentr4 se aJu6t,arll. en cuanto &ea
d~ dichos empleos no pu~en ser pri- fc0slble a lo .pr~vemdo por los .artícu
v~dos loe que los obtienen sino me. os 70.7 Y,s,lg'ulentes 'del CódIgo de
ddante las necesarias garantías y foro J ustlcla ml1Jtar, y una vez termina
ma1idades lega.les. dOI serán. resueltos d·efinitivamente

En atención a las cOnlideracione. por el Ca¡pJt~n general de la re¡ión,
e:zpuestas el Ministro que suscribe. oyendo l'~eV:lamente a sU auditor, °
de acuerdo con elConlejo de Milli,- por el Dlte<:tor general respectivo.
trol, tiene el honor de someter a. la oyende> a tU asuor.
..nción de V. M. el ei'guiente pro- Coqtra lal .resoluciones que dicten
'4!do de decreto. les Di11ectores ge-nerales o Capit'anes

MadT1d 29 de diciembre de J930 • ge~ralee de h.. 1'I!gio~~ y Jefe Stu-
. peno.r de l,aos Fuerzas M¡·)¡ta.re'" 4~ Ma·

S"o.: rruecos' podrán alzars.e los interesa-
A. L.' R. P. de V. K., do. dentro

d
del plazo de cinco días,

. a contar e la notificación, ante el
DAKAso BDINGUD F'Unt Ministerio 'del Ejército, el que de nal
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ALFONSO

ZlJIIaIIbe ..........
DAIU'O BIUNGUIIt Fu.Ti

Vengo en disponer que el General
de brigada don Vicente Morera de
la Vall y Rod6n cese en el cargo
d'e Comandante general de Ingenie
ros de la snta región. y pase a si
tuación de primera reserva, por ha
ber cumplido el día veintisiete del
corriente mes la edad que' determina
la 'ley de veintinueve de junio de mlI1
novecientos dieciocho.

Dado en Palacio a veintinulfie de
diciembre de mil novecientos treinta.
aaJa.~~¡;'Ja,oJIIEI"1j,' . •

, ALFONSO

Ve1lf.o en nombrar Jef-t del Servi·
cio mIlitar de Ferrocarriles. al GI
neral die brigllld'a don F~lix ADgost.
Palma. actual Coma:ndante geneta~
de In'genieros de La cuarta región.

Dado -en Palacio .. veintinueve d.
diciembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
DÁMAso BERENGUER FusTt

El 'IliDi8tre del Ej&clto,
Db&:Aso BERENGUER FusTt

El Minlltro del Ejército,
D.(MASO BEUNGUER l"usTt

ascensos y reti-ros de 106 sargentos y , tas ocasiones de la circunscripción y mas librados, operadones realizadas
suboficiales del Ejército. columna móvill del campamento de y servicios preotados en la zona de

Dado en Palacio a.veintinueve de R'gaia, y de coronel desempeñó el Larache desde primero de mayo de
diciembre de 1930. cargo de segundo jefe de la Coman- 191 S al 30 de j~nio de 1916.

dancia general de Larache, y poste-' Dos cruces rOjas de tercera clase
riormente ejerció el mando de la del Mérito Militar por los servicios
primera media brigada de Cazadores prestados y méritos contraídos en las
de dicho territorio, a la vez que los operaciones realizadas en nuestra zo
cargos de Comandante milPtar de la 'na de Protectorado en Africa curan-

•
mencionada plaza y jefe de la cir-! te 106 period'os comprendidos entre
cunscripción de la misma y de los I 30 die junio de 1918 al 3 de fehrero>
sectC?res de Nauder, Teffer, Zoco-el-; de 19.20.y desde primer.o ~e novlem-

~engo ~n, !1.ombrar General de l,a j J.e'mIS de.Ben~Aroo y ArcHa. En va-l bre siguIente al 31 de ]uho de 192!.
d~I~a. dIvlsl~n al Gene~al de ~:h·1 nas ocasIones estuvo encargado ae-, Cruz de segunda cl36e de Mana.
,VlSlon d;on NIcolás Rodngu~z-ArlasIcidentalme~te de la jefatura de la' Cristina. por los méritos contr.aíd':J$
y CarbaJo. . .. 'ComandancIa general. Iy se~105 prestados ~n el terntono

.l?ado en Pal~clO a v.elnhn.uev~ de I ,De General de brigada ha ejerd-. de Marr,uecos en~re pnm~ro de agas.·
diCIembre de mIl noveclent06 tremta. dI) el mando de la segunda brigada to de 19:14 y pnmero de octubre d!

de Infa.nt.'!lI'Ía de latereera división' 1925 como segundo jefe de la zona
ALFONSO y regunda brigada de Cazado-res de' de Larache.

montaña, en cuyo último cometido 1 M~Uas de Cuba, y Militar de
a más de revistar e inspeccionar la~ I Marruecos con el pasador lILara(".hell.
Escuelas prácticas desarrolladas por 1 Se. ha.Ua, ademáo, en .posesión de

__. 106 ~tal~l)~es de su brigada, dirigió 136 SIguIentes condecoracIones:

E 'd'ó 1 . . los eJerCICIOS de cuadto y sobre el t Cruz, Placa)' Gran Cruz de Sann consl eraCI n a os servlCI"5 y 1 d ' . , H' Ud '
circunstancias del eneral de bnga-' p ano le la guarnICIón de Madrid ermeneg' c>.

d d Ma 1 Gg ál G nzález I e,fectuados durante los meses de ma-l Me-daUas de Alfonso XIII y dela on nue onz el o , ., d . S" d G d' . f
Vengo e::l promoverle a propue6ta' y:o r JunIO. e 1927, y desde Julio Iho e erona con IstlO IVO mCl-

d 1 U" d E'é "d l' SIgUiente VIene mandando la prime-l rado.
e minIStro el . J rClto, r . e acuec- ra bri d d t - . Cuenta cuarenta y dos años v cet-do con el Consejo de MInistros al ga a ,e mon ana, cuyas. unl- , .

1 d G I d d' , 'ó' dades ha reVIstado con frecuenCIa e ca de cuatro meS<es de ef.ectIvos ser-
CIIl
la

peta .. ed de~rt d' e IV1:Illé~' ~o~ I inspecciona'ndo en septiembre del 'ci-' vicios; de ellos, cinco años y <Hez
a:n ltUe a e, 1 la velO

t
1 Is d'? j lado año 1927 las Escuelas prácticas Imeses en el empleo de General de

c?Jnen e ~el~' en, a t va~an ~ prOMu- ¡ regionaleo que efectuaron las fuer- 1 brigada, y hace el número uno en la
el ~ ~or 1 a ~lmlenJ? é e on el'¡ zas de la cuarta región en las inme- j escala de su clase.,
nU!Jado

e
enaspal=~~~ a I~ei~~f¿ueve de diaciones de la plaza de Figueras,l

diciembre de mil novecientos treinta. a~¡ como las ,práctI~a¡; de ve~ano ve-
rIficadas en dIcho ano y suceSIVOS por
la agrupación de tro.pas de montaña.
Además del, referido mand'O, ejerce
desde marzo del corriente año el car
go de Coma.ndante genera1 de Soma
tenes de la cuarta región.

Servicios " circunstancias vl,l Gm,- Ha desempeñado diferentes e im
raldeor,gada ¡D. Manu,l Gon.ále. portantes Cdlmisiones del sel'Vic:io.

I Gon.4lea. H~ tomado par~e en las campañas
de Cuba, dr.l s1;lballterno: 'Y ~apitárD. Y

Nació el día 21 dte enero d'e 1870 • en la de Af,nca, terntono de La
Ingresó en el servicio como alumno r~e, de teniente coronel y coronel,
de la Academia Gene~al Militar el/ habIendo alca'nzado por los méritos
día 28 de' agosto de 1888, siendo pro- e~ ~llas contraídos )as 'recompensas
movido reglamentariamente al em- sIguIentes: .
pieo d'e alférez-alumno die I'n,fant-ería '«;~z de pnmera cla.e de María
el 13 de julio de 1891, y al de se. CmtIna por el combate ~n ccR!UD6n El KlAIltro del EJc\rclto,
gundo teniente' de dicha Arma por de las YaguaslI el 21 de abnl de, DAMA.. BDlNGUII. FusTt
terminación de estudios, el 9 die'mar. 1&95· ,
10 de 1&92. A.scendi6: a primer te. Emple~ de capItán por .el comba
niente, en junio de 1894; a capitán, te. s06tenlOO . en el Cllngenlo de San
en enero de 1896 ; a comandante,' e-n, DImasll (Celba de'l A¡ua) el 7 de
noviembre de 1908 i a teniente coro. e,nero de 1896, en el que resultó he-
ui, en febrero de 1915 i a coronel, ndo. . .
en enero die ,1919, Y a General de ,Tres ~ruces. ~oJasde prUllera clase
brigada en febrero de 1925. d.el Ménto MIlItar, ~os de ellu pen.-

Sirvi6: d'e subalterno, en el regi- slonadas, por .l~ accI~n die «Guabinall
m~to de 'Cuenca, y ~ Cuba, en el y ccLaguua VleJa» (Plnar del Río) el
pnmer batallón del regimiento de 28 ~e enero de 1897. y com~* 101
Cuba i de capitán, en dicha isla, en tenIdo. en ccPotrero Me~all. (Pinar del
el anterior bataJl6n, y en la. Penín- Río) el 20 de marzo SigUIente, y en
aula, en la zona de reclutamilento de ~cGuayasanalll y .ccN.ara.njo~ (Pinar
'PaIlencia, ;regi'miento re..,rva. deF1an. del,Rí~) el 16 de Junio die dicho afl.o,
des, regimiento san. Quintín, batallón SIi'n~ado para la cruI de Isabel
segunda reserva d'e Mataró lona de' la Catóhca po~ 101 m~ritot cODtraí.
reclutamiento y reserva de', Bareelo- do. durante .el' mete. de operacio-
n., 27 i de comandante, en el regio nel. , -
miento de Vergara i die teniente co- Cr~z de primera clase' de Mada.
ronel, en Larache, en, el cuadro PI.· Cristina por el bombardieo d'e la p'.- Vengo en disponer que el General
ra eventualidadel d'el servicio, regi_¡ za de Santiago de Cuba el al de de brigadla, en situaciiSn de primera
milntt> de Covadonga yel mando del mayo, 3, 6, ,14 Y 16 de junio de 1808. I reserva, d'on Luie Le611> Núfiez, pase
batl,U6n Cazadores Tarifa, habi~ndo- 'Cruz roja de segunda clase del a la de .eguada re.erva, por haber
lo tatado accLd'e,Dtalmente en diltin-

1
~érito Militar por los h~hOl die ar-icump)ido el daf veintisiete del co-
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S8l'vicios y circunstancias del coro,nel
de Ingenieros D. Miguel Gareia de

la Herrán.

ALFONSO

El KJaJ.tre ..........
DbI4$o BIUNGVQ FpIU

.En considera.ci6n a los servicios y
circunstancial del coronel de Infan
teda, numero dos de la eecala de
su clue, dou Manuel Dávila Ava
los) que cuenta la efectividad d~
quince de noviembre de mil nove
cienltos veir¡tiuno,

Vengo en promoverle', a pr(ll)uel
ta del Mion.ÍJtro del Ej'reito, y de
acuerdo con el Consejo ~ Ministro.,
al empleo de General de' brigada, con
la antigtledadt del día veintit'is del
corriente mes, ~n la vac:ant~ prodD-

Vengo en nombrar Comandante ~e.
neral de Ingeniero. <le la sexta re·
gión al General de brigada don. Mi
guél Garda de la'Herró•.

Dado en PIi.la.cio '. veintinueve ~
diciembre de mil novecientos ·treinta.

repetido territorio desde el 25 de ju
nio a fin <!te diciembre die 1913.

Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar. PI~D6ionada, por el he
cho de armas llevado Q c:abo en
R'Gaia el 18 de noviembre de 1914.

Cruz roja ~ segunda clase dell Mé
rito M1litar, por 106 &'eJ"Vicios de <:am
pa,ña prestados en nuestra zona de
Protecrorado en Marru.ec06, desde pri.
mero die octubre d~ 1925 'aI1 30 de sep.
tiembre de 1926.'

Enl!Pleo de coronel, por lOs méri
tos y servicios prestad06 en ed. ten'i..
torio die Marrue<:os entre primero de
ag06to de 1924 Y primero de octlubr.e
de 1<)2'5.

Cruz roja de- tercera clase del Mé
rit~ Militar, JPOI' los servici06 de cam
paña. pItestad06 r-In, nuestra zona de
Protectorado en Ma.rruecos durante el
lapso de tiem,pi> de primero de octu
bre dt~ 1926 la 12 de oc.tubne de '1927.

Dos Medallas de Sufrimientos p<>r
la Patria y de Melilla, con pasadtcT
Atlaten, y aspa roja de herido en la
MiJitar de Marruecos) qU¡e posee.

Se halla, además, en po6esión de
las siguientes condecoraciones :

Tres cruQ~.s blan<:as de primera
olase del Mérito Militar, una de ellas
pensionada.

Cruz blanca de primera cl36e del
Mérito Naval.

Cruz blanca die terQ~.ra clase del
Mérito Militar pensionada.

Cruz y P,laca' de. San HermenegiJ<lo.
Medallas de AHon·so XIII, de \105

/S.itios de A~tOO'ga) ICiludad Rodrigo y
Gerona, y <Ir.. laa Cortes. Constitu
ción y Sitio die Cádiz.

Cuenta treinta y cinco años y más
de tres meses de efectiv~ eervi.ci06;
~ ellos, t11ein.ta 'Y tree afíOlS y cerca
de un mes de oficia4; hace ~ nú
mero uno <en la eIIOda de su cla.e,
se h!3l11a bien conceptuado y está da,..
si,ticado apto para. el ascenso.

de que telS autor, siendo' por ello feli·
citado die reélll <lrden; y de teniente
coronel, en eil dtado terw..r regimien
to de Zapado.re6 Minadores, yen, Th
tuán mandó ;el batallón expediciona
rio del mismo y el bata.llón de Inge
nieroos de Tetuán, y desempeñado Q

la vez el cargo de jefe de 106 servi-
, ci05 de Inge1l~06 ~n <:ampaña de la

zona de Ceuta·Tetuán, en cUY06 co
metidos dirigi.6 e iWij)eCcion6 la ms
taIlación de puestos fortificad06 y
construcdón die bloca.<l6, Y tomado
pa.r~ ~n Il~ operaciones desarrolladas
en dicha zona) la mayoría de la.s ve
ces al mando de columna, en, las que
Jl¿6ultÓ herido tres veces. Como ;eJe
dcl. grupo de Ingenien>6 de la ro
lumna dr'...l General Saro) y una vez
efectuado el! dlesembarque en Allwce
mas, Ge dedicó a ~a 'fortificación y
organización de todos 106 serviciOlS qe
Ingenieros en el 1l-~reno ocupado y
del que en, avances poosWiore6 00 iba!1
ocupando, y tom~o ;parte muy actI
va len :las opera-Clones de guerra que
se d¡e,sarrollaron con motivo de dicho
de6embarro y ocupa.ción de! terreno
conquistado, y 'POsteriormente di!6
lempeñó.ea cargo de comandante prin
cipal de Ingenieros de la división
de desembarco.

De coronel, ha prestado sus w·
vicios a las órdeni:s del Genera~ en
Jefe doel Ejército ¿,~, E.s,paña en Afri
ca) habiendo a-sLstido a diterente>S ape.
racioneos d.~ <:,aJn¡paña, y al mando de
una columna procedió a dirigir la
construcción d.~ líneas fo.rtificadas en
el ,territorio de Melilla y de pistas
de enJ3lCle entre 'las zonas Orienta¡} y
OccidentaIl. J),~ el 21 de e-net'9 ck
1928 viene ejoercie11do ei1 cariO de
inspector de lae fllJeI'7Ja6 y servÍJeÍOe
~'!l Ingenieros de MartlUecos. En 1929
asi6tió aJl cur60 d¡e 'información para
el Mando.

Ha desempeñado diferentes ~ im·
portante6 cOdIl~iJOlnee del .,rViCI0 die
ca.ráctoer técnico-profesional; e n t r e
ellas, la. ide formar parte de la delig·
nada, bajo la pI'JelSidencia del coronel
de Eetado Ma'Yor D. Bartolomé d~
Z'ayu, Marqués de Zayu, para v'¡"
sitar el fmntoe orientall ademán de apeo
raciones, en 1017.

Es autor d,ed material de fortifi'C8
ción, deolarado ~amentario en
Africa.

Ha tomado parte en ,la C'a,m.paña. <lié
AfTic.a (territorios de 'Melilla, ara
c~y 'Ceuta-Tl~tuán), de capitán) te
_nte coronJed y lCo.ro.nel, habi.endo 811..
cauado, 5IOr los méritoe ea eUa con·
traJ!dOl, Las recompeneaa eiguie1ltr.lS :

Cruz roja de ,primera clue doe'l M'
rito Militar, por da operad6n que di6
por l'elIuUado 'la ocupación de ISebt,
EU'ladJDaud "1 At'latl-~, realizada el
26 de noviembre de 1909.

Tl'M CI'UlCeS die, iPrimera C'lue de
Ma.ría Cristin-a., por a. servicios
pre.tados y ~~i.oDel ,efectuad81 en
ell t6rritorio de Lar8lCbIe, por los he-
choe de arm,as y o¡peracione. vuifka
da.s en dicllo territorio hasta ,s 24 de
jlunio de 1913!Y ..en ¡permuta del em
pleo de comandante que obtuvo por
los hechos ~ acmae, operaciDnee ~.
arrolbJdllll y oSIerviciOl p;estados 1m el

ALFONSO

ALFONSO

El Kinilltro del EJ~rdto,

DAuASO B&UMGUER Fusn

El KWaro cJel EJádt8,
D!MAso BDENGUIR Fum

Nació el dla 2! de enero de 1880.
Ingresó en ¡e¡} servicio. como alumno
de la Academia <Le Ingenieros. el pri
mero de septi.emlm'! de r895, siendo
promovido 'al empleo de eegundo te
niente aIlumno e,l 24 de noviembre
de 1897) y aa de primer tJeniente de
dicl10 Cuerpo, ,por t~inación de teII
tudios, . el II deiguaJ meos de 18QQ.
Aiscendió : a ca¡pitán, ten a.bril de l00S ;
a comanda.nte, en ag06to di'?- 1918; a
ten,iente coronel, en dicho mes de
1923. Y a coronel, len octubre df.. 1925.

Sirvió: de primer teni.ente, en el
batallón de Telégrdc>s. ~rcer rtgi
miento de Z~oresMinadores y eo.
manc1ancia de ,Cádiz; de calPitán, de
ayudante <!te campo de !los ~erales

Lu~e e Iriarte; en Me1illa, en co
misIón, e-o. la Coma!1da.ncia de Inge
I1W06,· en cuyo territorio, y forman·
do parte del1 ,Cuartel! general de !a
primera división, aaistió a diferentes
Olpleraciones ~ campaña; en aa Peno
fnsula., de pilantiUa, en el tereu re·
lrimiento mixto) denominado de5PUM
ter~ de Za¡pad011e8 Mi'n,ado:ree, y en
Larache, en opKaci011ec de campa.fia,
algunas veces 2.01 mando de columna,
en la cc>m,pallía. Iexpedicionan.a idr-, di·
cho regimiento) ,iru¡po mixto de La·
rache y Comandancia d~ Ingend.eros
del citad>() ·territorio; dt~ comandante,
elle a.yudante de .campo del General
Ga.rda. Roure y tercer ,regimif.¡n,to de
.Zapadolt'ee Minadora., habiendo v-eri·
fi.cado con feliz 'xLto en 't<1 campa·
mento q" Retamare!, durante eI1 meos
de julio de ,1923, ,las 'l!'xpedeaci81s del
~aten.aQ de fortificlllCi6n de campalia

rriente mes la edad que d'etermina
la ley de veintinueve de junio de
mil novecientos dieciocho.

Dado en Palacio a veintinueve de
diciembre de mil novecientos treinta.

En consideración ~ los servicios y
circunstancias del cl>ronel de Ingenie-

, ros, número uno de la escala de su
clase don Miguel Garcfa de la He-
rrán: que cuenta la ef~ividad.de
primero de octubre de mIl novecien
tos veinticinco.

Vengo eVo promoverle, a propues·
ta del Mi·nistro d'el Ejército, y de
acuerdo con el C()nsejo de Minis
tros, al empleo de General die bri
gada, con la antigüedad del día die·
cinueve del corriente mes) en la va
cante producida por pase a situación
de primera reserva de d'on Ricardo
Salas Cadena.

Dado en Palacio a veintinueve de
diciembre de mil 'novecientos treinta.



ALFONSO

El Ministro del Eiército.
D.úlASO BERENGUER FusTt

Ser'Ilicios y circunstancias del coronel
ae Infantería D. Manuel Dá'lJila

Avalos.

cida por ascenso de don Manuel GO'n
zález Gonzá!ez.

Dado en Palacio a veintinueve de
4iiciembre de mil novecientos treinta.

30 ,e dic:iembre de 1\1110 D. O. nlllL 293'')2~ .:::...:.::::.:.:.:::.:.:...:;.;,.;.-.;. _

Tomó parte en la campaña de Fi. Jlón de Ingenieros i de ca.pitán, en
lipinll6 de subalterno, habiendo al· d!icho Archipiélago, en la Caja de
canzad~ por los méritos en ella con- lDltramar, batallón de Ingenieros y
traídJS las recompensas siguient'C!S: Comandancia dJe Zamb~nga, y en la

Empleo de capitán por la marcha Penínosuila, en la Comisi6n liquidado
desde el campamento del «Zapotell ra del batallón de Telégraf06 de Cu
hasta la toma de la trinchera de> ba, segundo regimiento de Zapadores
((Anabo», los días 2'2, 23 Y 24 de mar- Mina.dores, séptimo Iiegimiento mixto,
zo de 18<)7. batallón d~ Ferrocarril~, y en comi-

Cruz roja de primera clase del Mé, sión, en el ,centro Electrotécnico y de
rito Militar, pensionada, por los he· Comunicaciones i de comandantle, a
chos de armas llevados a cabo para l~ órdenes ded señor Ministro d,e. la
la toma de ((Noveleta» y ((Ca..ite Guerra, gabinete miJitar del Ministe-
Viejo)) 106 días 1 }' :z de abril de no <!le, la Guerra y Estado Mayor Cen-

Nació el <lía 15 de junio ck 1873. 18<)7 en los que relOult6 herido.' ,tra.l <Jr-d Ejército; y de ten.iJente co-
Ingresó en el servicio, como alumno M~alla de Filipinas. I ronel, en ~ :Consej~ 15upa-~o.de Gue-
de la Academia General Militar, el 'Se halla, además, en post'Si6n d(} rra y M~1Da y pnmleT regImIento Qe
30 de, ag06to de 1&)1, pasando en las siguientes condecoraciones, Ferrocarn]¡es. .

• }unio de 1893, por di601uci6n ~ la Cruz 'Manca de primera clase de, .De coronel, ha desempeñado el car-
misma, a la. de Infantería, en la que Mérito Militar con pasad'o; d-a Pro- go de comandante princia>al de Inge
fué promovido al empleo de segund:> fesorado. ' niJer06 de la Comandancia g~neral de
teniente de dicha Arma, por termi- Cruz y Placa de San Hermene- Ceuta, en cuyo coanetido, y en fun
Dación de estudios, el día 10 de jg.. gildo. cione6 propías del cargo, in.sPf1?cio~6
lío de 18cJ4. Ascendi6: a primer te- Medallas de Alfonso XIII, de 10'.> 106 ~rvicios y obr~ del terntono,
niente, en agosto ge 18<)6; a capi- Sitios de Zaragoza, de la Batalla de y formando parte ~ Cuartl<,l ge~
tin, en marzo de 1lkJ7; a comandan- Puente Sampayo y del Homenaja a :ral1 del Comandanf4~ general del mIS
te, en junio de 1910 ; a teniente co- Sus Majestadles. mo, asistió a las operadon~ de ca~
ronel, c;n marzo de 1917, y a coronel, Cuenta treinta y nueve años y (er- paña desarrolladas en ,~l Citado !~rr~.
en ~0V:lembre d~ 1921. . ca de cuatro meses de efectivos &er- torio, y en. la PenIn,Si:l'la , ha, eJ,ercl-

:SIrVió: de sul'lalterno! en los reg~- ¡vicios i de ellos, treinta y seis añ.;¡s y do el mando del. pnmer reglmlento
mIentos de Luz6n y regIonal de Afn· ¡ más de cinco meses de oficial; hace <L~, ZapadOI1iS Mmadores, y deosde
c~ núm. 3, >: batallón C~~~ores de. el número dos de la escala de su abril de 1929 viene mandando el, se
Cluda~ Rodngo, y en FIlipInas, en ¡ clase, 6e halla bien conceptuado y ei. gundo regi~~nto del F.err~a.rnles.
operaciones ge caII1lpa.ñ~, en. el ~ata- I tá clasificad!... a,ott) para ei ascenso. En 1929 361st16 aJ curso de lDforma,
116~ Cazadores exped~clonano n.ume- 1 t' ci6n para I~l Mando.
ro 7 i de capitán, en la Península, en ! _ Ha d,~lDpeñado diferentes e iro-
la~ zonas de Avila y B~dajoz,. regio f porta.ntes cot,nisiones ?el servicio de
mIento reserva ~e Seg<!v~a, r~g1IJlleD- En consideración a los servicios y caráctJer técOIcO"PJ"Cfe<5'lcrn.al; e n t re
to de San ~a~clal, MID16teno de I.a circunstancias del coronel de Inge" ellas, en su actuaJ eIDp1::~, la de pre
Guerra, regImientos de Le6n y CerI- nieros número dos de la escala de.' sidente de la Junta munocllpaJ de Ceu
lola, Subinap~oci6n de las tropas die su cJ~se, don José García Benílez, ta desdJe ~ne~o dt~ 1927 a igual. mes
la sexta r~gI6D, desempeñando el que cuenta la efe<:tivid;¡..d' dlC veinti. ~ año ,51'gulente, y desde abnl de
cargo de pnmer a>'U~aJ1te de la pla· dós de diciembre de mil novecientos 1929 vitene delll'!llIl:peña;ndo ,la de v~31l
za c~ Burgos,: regImIento de la Leal· vei,nticimlCo,· de la. Junta f~uJta.tlva. de IngeDle.
tad y ColegIO de Huérfanos de la Vengo en promoverle, II P\Q'Plles. r06. .
Guerra, como profesor; de coman· ta del Ministro del Ejército.. y de . ~om6 parte. en la ~'Patia de. FI'
dante, de ayuda.n~e de campo de los acuJdio con el Consejo d'e MinIstros, hplDM.. die pn~er. t(.~tlllente y ca.pItán,
Generales Cail'6do y Sa:nz Pera~, al empleo de General de brigada, de Afrlca (terntoI'lOtl de, Ceut!,--Tetuán
Marqués de Sa~' Juan .d~ Puerto RI' con la antigüedad del día velDtisie. y Laracbe), de co:r~, habIendo 811
co, y en la SUb1uJl;CCcI6n de las tro- te' del corriente mes, en la vacante canz.ado, .por loe méntos en. e.1I':lS con.
pall .de I~ sexta. regl6n, c,uya Secr~ta. prod'ucidia por pase a situaci6n de traídos, 1311 reoo~peJl6~ .slgulentes:
ría Intennó vanas veces, y de tenlen- primera reserva de don Vicente Mo. Dos CllUoeS roJ36 de ,pnmera. clJase
te coronel, de ayuda.n~ ~e campo del rera de la Vall y Rod6n. del Mérito Mili:tar, una de ellas ~?.n.
General Sala. y regu~ueD;to d'e. Isa- ,Dado en Palacio a veintinune de síonada por ,los comba:tes sostemdos
be! II, cuyo mando ejerCIó acclden· diciembre de mii novecientus treillta. <lOntra íos 'moros de Mrooanao dl:&d.e
taJment-e en dittintas ocaaion-es, ha· . primero d.e abri:} de 18QS hasta. pn-
biendo asistido a la campafia logís. ALFONSO me-ro dt~ junio de 1896, y en el Istmo
tica realizada por la 14.- divisi6n oro ~ N'ONeleta, los d~a.s 4 y 5 die octu.
gánica en 'noviembre de 1920 por la El Mh''atro del E~rclto, bre siguiente.
frontera ,po,rtuguesa. D~MASO BltRENGUER FusT1 Cruz die primera clase d'e María

De coron~l ha mandad'o la zona Cristina, en permuta d~l empleo. de
de reclutamu!nto y reserva die Jaén, 6""1)icios r circunstancias del coronel capitán, por las operaclont:s real.za.
con el. cargo anexo de vicepreaiden. de Ingenieros D. losé Garcla Ben/U.. das por el (eSan·gayu, asallo y toma
te de la Comisi~n mixta de rechJta- de ((TalitaYII el 12 de novtembre de
miento de dicha provincia, y el d:el Nació ~Il <Ha 24 de abriJ die 1872. 1896.
regimiento de Mah6n; dietempefiado Ingres6 en e,l se~vicio,. como ~.um- DOIS cruces rojas de primera clase
el carlto dI" ear~ento. m!'-vqr de J,a no de la A'Cademla. Generad MIlitar, del Mérito Militar por el l.I3alt" '1
plan de Vall8dohdl, ejerCIdo el man- el 2~ d,e agosto .dle' 1887, sien.dopro- toma d'el reducto de ccBundac.lnu
do del regimiento die Sab Marcial e movIQoa1 '~l1Dpl~ de alfé.rez-aaumno (Batllln,aa) l~ díal 30 y 31 de mar
interinado varias veces el d'll la bri. de IngenierO'S -e,1.9 <Le ju1i? d~ '1890, 10 de 1807 y combates "oltenido.
gada a que' pertenecfa, y dead'e di. 'en cuya AcaidemIa de a.plocllCI6n, 111- en ((Caltnll' ((Binobusanll y camino
ciembre ,de '1936 viene prestando IUS canz6 el de primer t¡~ien~ de dicbo de Bala.Y~1I a (cCalacann IBatan.
lervicioi el1 la FilCaU~.mflitar de: ¡Cuerpo, por terminaci6n de elt~dLo., gas) los día. 9, 10 )' 11 de abril si.
C:0nsejo Sbpremo del EJ4S.rc~to y Ma- -el ,13 elle julio de 1893. h1oend~6: a guitnte.
fl'na, ~n mayo de, 1925 aSIstió al curo capit4n, en 'etIl.ero de 1898 j a co~a,n- Dot cruces de primera clue dle
lO de coronelt'l, cel~brad~ en la El- dante, en octubr,e de I91Z ; a temen- lIIarl

a
Crl'stl'na por la toma de ceTa.

1 C t 1 d G mn Ila desarrQ te co.ronle.\, -e'o· ig¡uall mes de 1918, Y ..~ •
tue a en ra ,~ la, 1 d - a corollt~ll, en diCÍlembre de 19':aS, IitaY" y de la.' trincheras que defen.
llado en. ToledJo, "! en 1930, a e Sirvió: de primer teni.ente, len el dían los 'barrios comprendIdos e"ltre
informaclón para el ~ando. . eegundo regimiento de Zapadores Mi, ((TaPsay,. y eeBayuywnganll, a: Nor.

Ha detempell.,ado dlfereonteti .e 1m.. n-"~"'.,I., y en FLli"'il11B8, tn el bata, te d~ la laguna de ((Bombónll. el 30portantel comlllonea del serv C10. ¡w,v., "'.. ','
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BERENGUZa

B&UNGVJJ:1l

DESTINOS

Señor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante ~
campo, secretario de V. E" al coman·
dante de Inofantería D. Mariano Lam
bea Massa, que desempeñaba el de
jefe a su;; órdenes en la anterior si
tuación de V. E,

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BERENGUZa

Señor Capitán general de Baleares.

Señores C3JPitán general de la prime
ra rc,gión e Interventor general del
Ejército.

Circular. ' Excmo. Sr.: El Rey (que
. Dios guarde), por resolución de ésta,
confiere el mando de los Tercios y
C()mandancias de la Guardia Civil, a
los jefes de dicho Cuerpo compren
didos en la si,guiente relación, la cual
comienza con D.'Tomb Pérez Gar
nacho y termina con D. Ramón Es-
cobar Huerta. e

De re...1 orden lo di,O a V. E. pa
ra su conocimien'to'![ demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

CONCURSOS

BERENGUER
-~. - • :r·· . ~"~-~ __ ..~'" :~·;..~··· .. >·1

Señor Director general de la' Guar
dia Civil.

Señor Pre~;dente del Consejo
100 dell Ejército y Marina.

San Hermenegj¡ldo el tiempo q u e ~ za de teniente ayudante de profesor
permaneci6 con licencia ilimitada, o lde la plantilla de 106 Colegios de
sea el comprendido desde primero de Carabineros para desempeñar las cIa.
junio die 1890 a fin de abril de 1891, ses de Gimnasia de preparación mi·
y teniendo en cuen'ta que dichQ pe- lita;, Aritmética y Geometr:a del
dodo de tiempo figura ya denegado Magisterio, y J:rancés del segundo
por acuerdo de h Asambl,ea de di- curso del Bachiller, y las suplencias
cRa Orden de ferha 13 de mano de de Automovi·lismo te6rico-práctico del
1926, Y no existiendo tampoco con fe- Colegio de Carabineros Jóvenes, y
cha posterior ninguna disPQsición que Aritmética, GeometrJ.. y Dibujv geo·
a:¡lula dicho ac~¡rdo, ni va.¡-iar lo le- métrico del Bachiller, el Rey (que
gislado. sobr'e el particular, el Rey 1Dios gua~de) se ha servid? disponer
(que DIOS guarde), de acuerdo con 10 ¡ se anuncle 'el correspondlente con·
informado por el Consejo Supremo 1curso. Los que deseen tomar ¡parte en
del Ejército y Mar:"la en II ~el mes '1 él promoverá.IJ.Aus instancjas, di~igi
actual, se ha servido deseshmar la. das la S. M., en el plazo de vemte
petición del)nteresado, por carecer 1día~, .~ partir de !a fecha die esta .d:is
de derecho a 110 que solicita. 1pOSlC1OD, acompanadas de las cQlnas

De real orden lo digo a V. E. pa- \ de las hojas de servicios y de hechos
ra ¡¡U conocimiento y demás Efectos. ¡ Y demás documentos justificativos de
Dios guarde a V. E. muchos años. ~u aptitud, las que serán cursadas en
Madrid 27 de diciembre de 1930. la forma prevenida en el artículo u

de la real orden circular de 21 de
abril último (D. O. núm. 90) j en la
int~ligencia de que las que no hayan
teDldo entrada en dichos Colegios
dentro del plazo señalado se tendrán
por no recibidas.

Supre- De real o:den lo digo a V. E. pa-
ra. su conOClm:.ento y demás efecto'.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: Para cu·
brir, con arregio a lo dis.puesto en
el real decreto de pa:-imero de JUDiO
de 191,1 (C. L. nl1m. 109), una .pla- Seftor...

SelIol'...

Circular. Excmo. Sr.: Para cu-
brir, con arreglo a lo dispuesto en
el real decreto de primero de junio
de 1911, (C. L. núm. 109), una plaza
de capItán plufesor de la plantilla
d~ los Colegi06 de Carabineros pa
ra desempeñar las terceras clas~s de
alumn,os, para oficiales, ciclismo y
motoclchsmo te6nco-práctico del Co·
legIo ?~ Carabineros Jóvenes, y au
t?movl'hsmo del mismo, y las suplen.
CI36 de Francés, primero segundo y
terce!o del Bachiller, y Francés del
Ma&:lsten~, e'l Rey (q. D. g.) se ha
se.rvldo dIsponer se anuncie el co
rrespondiente concurso. Los que de.
seen, tomar parte en él promoverrán
su,s instancias, .dirigi~as a S. M., en
el plazo de velDte dlas, a partir d'~
la Jecha de esta dis,posici6n, acom.
panadas de las copias de ,las hojas
de'servicios y de hechos y demás do
cumentos justificativos de su aptitud
las que serán cursadas en la form~
prew.nida en elart. 12 de la real
orden circular d~ 21 de abril últi
mo ~D. O. núm. 90); en la inteh
g~ncla de que las. que no hayan te
nIdo entrada en dlcho Colegios den.
tro diel ~azo eeñaJado Se tendrán

1 por no recibidas.
~ De re8l1 o~d~n lo digo a V. E. pa.

ra. su conOClmlento y demás ef-ectos.
DIOS guarde a V. E. muchos alios
Madrid Q7 de d~ciembre de 1930• •

ALFONSO

REALES ORDENES

Subsecretaria.
ABONOS DE TIEMPO

El KíDlatro cIel Elclrclto.
D,(luso B&R&NGUU FusTt

die mayo de 1897, Y por lo! sHvi :io!
~ie campaña prestado::! desde el 14
de junio s;guiente al 9 de febrero d~

18<)8.
Significado al Ministerio d~ E~ta

do para !:as cruces de Carlos III y
de Isabel la Ca.t6l lca, libres c.e ~ndo

gasto e impuesto, por los trab:ljos
e'ecutados bajo el fuego enemIgo, con
motivo de la defensa de Manila,
desde el 16 d'e junio al 20 de juHo
de 1898, Y operaciones r~alizada'i en
110-110 (Visayas) desde ~l -crimero
de noviembre al 24 de di:iembre, ;le
dicho año, respcctivame:Jt:..

Cruz de segunda clase de María
Cristina por los servicios d~ cam
paña prestados en nuestra lona dI!
Plotec.torado en Marruecos dunnte
el lapso de primero de octubu de
1926 al 12 de igual mes ce 192/.

l\iedalla. de Luzón de I 8<)6-g8 ,
Se italla, además, en pose~¡6n de

las siguientes condecoracicneb:
Cruz y Placa d!e San H~'rm·ne·

gildo.
Cruz blanca de segunda clase de'

Mérito Naval.
-Macalla de Alfonso xnf
Cuenta cuarenta. y tres años y más

die tres meses d-e efectivO! S~lvicios'
de ellos, éuarenta años y dl!cO m-:
ses de oficiad; hace el número dos
~ la escala c\t su c1as~, ~e hilla
bIen conceptuado y está l' -sifi(.'id~
apto para el ascenso.

En vista de la propueJ~a furmula
da por: el Capitán general de la oc
tava regi6n a favor del coronel de
Infantería don Salvador Castro Cio
moza, que ~l día veintisiete del co
rriente mes ha cumplido la edad re·
glamentaria. para obtener ~ 1 pa~e a
situaci6n de reserva j de acuerdo 1:c1\l

lo informado por el Consejo Slipre·
100 del Ejército y Marina, y cun arrl::'
glo a 10 que determina el art' (u10
veintiocho del reglamento de la Real
y Militar Or,den de San Fernando,

Vengo en concederle el emple" de
General de brigadla., en situa.,.i6It dI!
primera reserva, con la ant'gUeJad
del día veintiocho ¿'el actual, r con
el sueldo correspondiente a dirho eme
pleo en la referidla situaci6n.

Dado en Palacio a veintinueve de
diciembre d'e mil noveeient:>s lreinta.

Excmo. Sr.: Vista la instancia p,ro
movida por el teniente coronel, de la
Guardia Civi,I, en situaci6n de relleI
va, D'. Isidro Fernández Llorente,
en súplica de que le sea computado
come> vállido para. opta.r a 101 benefi
cios de la Real y Militar Orden de



Excmo. Sr:~ El R·ey(q.-D. g.), de.
acu,erdo con 10 propuesto por la
Asam'q'lea de la Real y MUltar Ot
den de San Hermenegildo, se ha 11-.'
v·idlo conceder la pensi6n de placa ¿.
dicha Orden al co.ronel de Carabi·
:o.eros, con destino en la primera Sup.
inspección (Barcelona), :O. Call1o_

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

MATRIMONIOS

Señor Capitán general! de la octava
¡-egióD.

BERll:NGUEJt
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Señor Director general de Carabi
neros.

Señores Capitanes generales de ]"
primera y tercera regiones.

Excmo. Sr.: Accediendo a .Io soli
citado por el te'niente de Carabineros.
ayudante de profesor de los Colegios
de dicho Cuerpo, recientemente de¡·
tinado a la Comandancia de Alican
te, según lo dis¡puesto por rea.l or
den circular de 15 de noviembre til
timo (D. O. núm. 260), D. Gerar
do Gutiérrez Armesto, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conce
derle licencia para contraer matri
monio con doña Juana Manuela Ma~

tiD v Martín-Gamero, por reunir las
condicion(es que' determina el :eal
decreto de 26 de abril de 1914
(C. L. núm. 196).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoJ.
Dios guarde a V. E. muchos añ:)s.
Madrid 27 de diciembrie de 1930.

govia núm. 75, José Sánchez ViIlegai,
domiciliado en Poyo (Pontevedra),
en súplica de que se le conceda in
greso en ,)1 Cuerpo de la Guardia
Civil y no se dé carácter retroacti
vo al nuevo cuadrv de inutilidades
que se acompaña al real decreto -de
15 ~e julio d~ 1927 (C. L. núm. 286) ;
teOlendo en cuenta que la instanCIa
que ahora formula el recurrente es
reproducción de otra que le fué de
negada por real orden de 23 de ma·
yo de 1929 (D. O. núm. 112), y por
ello, y teniendo pre6ente que no ale
ga ningún derecho nuevo y qu¡~- con
tinúa en vigor la dbctrina legal en
que se fundó dicha disposición, fi
Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar su petición, por caracer de le
recho a lo que soJicita, y disponer
que ell interesado se atenga a lo y.
resuelto por la real orden últimamen
te citada.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchlos añoi.
Madrid' 27 de diciembre de 1930:-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)" de
acuerdo con lo propuesto por el Jefe
Superior de las Fuerzas Mi1ita'l'es de
Manuecos, se ha servido disponer que
el escribiente de primera del Cuerpo
~e Oficinas Militan!s D. Enrique Goi
t! Bafiuls, de este Ministerio, 'Pase des
tlllado al cuartel general de dicho Jefe
Superior. .

De 'l'eal orden lo di,go a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos aflos
Madrid 29 de diciembre de 1930. .

BauxoUZJl
Sefior Suhsecretario de este Ministe

rio..

Sefiores, Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e IMerven
tor general del Ejército.

BIWI.1CGuz.

Señor Director geveral die Carabi
neros.

Señores Capitán general de la pri
mera región y Director de 105 Co
legios de Ca,¡abineI105.

INGRESOS EN LA GUARDIA
CIVIL

30 de dici~mb~de 1930

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de la reser
va, del regimiento <'le Infántería Se.1

Excmo. Sr.: Aprobando lo pro
pue:sto por el Director de los Code
gios de Carabineros en 22 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el capitán profe
sor D. Ernesto Caballero Brea, re
cientemente destinado a la Coman
dancia de Madrid, S'egún no -dispues
to por real orden circular de u del
citado mes (D. O. núm. 281), con
tinúe, en comisi6n, en los expresa·
dos Colegios hasta la terminaci6.n ::fe
los exámenes del primer medio curo
so, oon arre~o a lo dispuesto en la
real orden cucular de 21 de febrero
de 1918 (C. L. núm. 63).

De rea1 o~d«:n lo digo a V. E. pa·
ra. su conOCImIento y demás efectM.
DUlS guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 27 ~~ diciembre de 1930.

ingreso, a disponible en la !egunda
región y en co:nisión en la tercera
división (Sevilla).

D. ~ranuel Galea Gómez, de n'uevo
ingreso, a disponible en la primera
región y en comisión en la segunda
división (Badajoz).

D. ~rariano Bernardos Benedet, de
nuevo ingreso. a la décima división
(Huesca) (V.).

D. ~ranuel Chamorro Martínez, de
nuevo ingreso, al Gobierno militar de
MenoQrca (F.).

D. Frandsco RodrÍguez Martínez,
de nuevo ingreso, a la Capitanía ge
neral de Baleare! (F.).

:Uadrid 29 de diciembre de 1930.
Berenguer.

...

Tenientes coroneles.

BUENGUEJt

Coroneles.

D. Arturo Blanco Rorrillo, ascen
dido, de la Comandancia de Huelva,
a: la Comandancia de Infantería del
27.' Tercio.

D. José Casellas Pu¡gdemasa, de la
Comandancia de Lérida, a la de Ca
ballería del 21.' Tercio.

D. José Tomás Romeu, ascendido,
de la Comandancia de La Coruña, a
la de Orcnse.

D. José Osuna Pineda, dis'Pon¡ble
forzoso el~ la ,primera región, a la Co
mandancia de Alava.

D. Ramón Escobar Rue'l'ta, dispo
nible forzoso en la primera región, a
la Comandancia de Caballería del 27.'
Tercio. '

Ma.drid 29 de diciembre de-1930.
Berenguer.

,D. José Aizpuru y Mart!n Pinillos,
de disponible fortbso en la primera
región, a' la brigada de Infanterla de
Tenerife (F.).'

Capitane.,

D. Francisco Javier Garcla Gozill·
vez, de nuevo ingreso, a la cuarta
.ivisi6n (Grana-da) (V.).

D. Césa'r Caldevilla Camicero, de
.uevo in-greso, a dispon¡ble en la pri
Alera región y en comisión en la di
visión de Ca'baller!a (Mad·rid).

D. José L6pez Barrón, de nuevo

Señor...

UIoACIOK ova .. errA

Comandante.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner que el jefe y capitanes de Estado
Mayor del Ejército, relacionados a
cOI1.tinuación, pasen a desempeñar los
dstinos que a cada uno se le señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

D. Tomás Pérez Garnacho, ascen
dido. de la Comandancia de Infante
ría del 27.'" Tercio, al 24·' Tercio, de
suhimoector.

D. Clemente Gutiérrez del Olmo
Huidübro, ascendido de la Comandan
cia de .\:ava, al 18.' Tercio, de subins
pector.

D. Fernando Núftez Llanos, sub
inspector del 16.' Tercio, al séptimo,
con igual cargo.

D. Federico Ramírez Orchells, sub
inspectcr del 18.' Tercio, al 16.' con
igual cargo.

D. Ricardo Salamero Ortiz, dispo
l1>ible forzoso en la tercera región, al
15.' Tercio, de subinspector.
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BXJU:NGUEll

Capitanes lE. .1\.)

Señor...

mcLACIÓIf QtrJ: SE CITA

Coronel.

D. Adolfo Soneira Diego Madu~,

cumpli6 el 21, fija su residencia en
Ma<lrid y percibuá 900 pesetas por
el prime.r Tercio, a partir de pri:me·
ro dd enero pr6ximo.

TenJen~ coronel.

D. Pedro 'Urueta del Campo, cum
pli6 el 22, fija su residencia en Bar·
celona y percibirá 833,33 pesetas por
el 21. 0 Tercio, a partir de primero
de enero pr6ximo.

D. Manuel Sánchez Salvador, cum·
pli6 el 24, fija su residencia en Za
ra~(la y percibirá 450 ,¡:r-6etM por el
séptimo Tercio, a partir de primero.
de ene'!o pr6ximo. .

D. José Alvarez Méndez. cumplió
el 21, .fija su residencia en Sant!3
go (La Conña) y percibirá 450 pe
setas por el sexto Tercio, a partír de
primero de enero próximo.

Madrid 27 de diciembre de 1930.
Berenguer..

BERENGUEll

RENUNCIA A IN'GRESO EN CA·
RABINEROS

Zanuy Mur, con la antigüedad de 2011 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de I RESERVA
de octubre último. acuerdo con 10 propuesto por la,

De real orden lo digo a V. E. pa-l Asamblea de la Real y Militar or-I CircuUu. Excmo: Sr.: El Rey
ra, su conocimiento y demás efectos. ¡den de San Hermenegildo, se ha l.'er- (que Dios guarde) se h. servido <.is
DIOS guarde a V. E. muchos añ~s., vida conceder la pensión de cruz de poner el pase a situación de reserva.
Madrid 27 de diciembre de 1930. Idicha Orden al teni~nte (E. R.) de: de los jefes y cap:tanes de la Gt\:<r-

, . Carabineros, con destino en la Cc- ¡ dia Civil comprendidos en la siguie.."l-
BERENGUER mandancia de Gu:púzcoa, D. José, te relación, que comienza con don

, Pérez Hernández Martín, con la aTl-1 Adolfo SoneiraJ)iego l\l2.drazo y ler
Señor Pres:d'ente del Consejo Supre- tigüedad de S de noviembre ú':timo: mina con D. José ;":varez Ménd"z

mo del Ejército y Marina. Iy abonab!e ¡J. partir de primero liel i por haber cumpEdo la edad para o¡;
S ~ D" e 1 d e b' Imes actual. I tenerlo en eI1 mes actual; abonándo-

enor uector g nera e ara.- De real orden lo digo a. V. E. pa- I seles el haber mensual que Se les
neros. ra, su conocimiento y demás efectos. I s~ñala, Y, que percibirán por los r~-'

. DIOS guarde a V. E. muchos añus. CIOS que Igualmente se indican, a los
Madrid 27 de diciembre de 1930. que lluedan afectos pn fijar su reSi

denCIa dentro de la demarcación de
los mismos.

De reJ.l o~d~l1 lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImiento y demás efect05.
DIOS guarde a V. E. muchos añvs.
Madrid 27 de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar ·Or- Señor Presidente del Oonsejo Supre-
den de San Hermenegildo, se ha dig- mo del Ejé~("ito y Marina.
nado conceder alJ. capitán de frao"a~a
de la Armada D. Angel CM"ras;o y Señor Director general de Carabi-
González Elipe, la pensión de placa neros.
de la referida Orden, con la anti-!
güedad de 4 de noviembre próximo
pasado, debiendo percibirla a parfr,
de primero del mes actual. 1REAL CUERPO DE GUARDIAS

De real o~d~n lo digo a V. E. pa. ALABARDEROS
ra su conOCImIento y demás efect?S.
Dios guarde a V. E. much06 años. Excmo. Sr.: EJ Rey (q. D. g.),
Madrid 27 de diciembre de 1930 • I por resO'lución de 26 dell mes actua.l,

1
I ha tenido a bien dieponr-c que el ca-

B~ r!lnel de Infantel'la D. Federico Gu.
Señor Presidente del Consejo Supre. l t1énez de Le6n, del regimiento de

mo del Ej6rcito y Marina. 1Tarragona núm. 78, y el comandan.
te de la propia Arma, D. Miguel Es.

_ teyez Navarro, de la caja de Toro,
n.wn. 89, pasen a prestar sus servi.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de CIOS a ese Real Cuerpo" en el que
acu&do ca!?' 10 propuesto por la causará~ a,lta en la pr6xlma revista
Asambl·ea de la Real y Militar Oro de comIsarIO.
den de San Hermenegildo, se ha dig.' De rean orden lo digo a V. E. pa·
nado conceder al comandante de In.' ra. su conocimiento y demás efectos.
fantería die Marina D. Francisco ~a.l DIOS .guarde a V. E. muchos años.
ranjo :Sánc~ez, ,la pensi6n de la cruzIMadnd 29 de diciembre de 1930.
de la referida Orden, con la antigüe. . _ ,
dad, de 24 de, j~lio pr6xi~0 pasa-3o, 'BERENGU2It
debIendo perCIbIrla a partIr de pri••
mero de agosto último. Señor Comandante general del Real

De rewlo:de,n 10 digo a V. E. pa~ Cuer,po ,de Guardias AJlabarderos.
:eDa, su conOCImIento y demás efectos. Señores Capitanes generales de ~a

lOS g'uarde a V. E muchos años é' "
Ma<lrid 27 de diciembre d - . s ptlma y ~ctava reglOnes e In·

e 1930. terventor general del Ejército.
BEUNGtJEll

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Mar;na.

del Ej~.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo ,.,.
liCitado por el General de brigadá,
en 'SÍltuaci6n de primera reserva" dO'D
Ricardo Salas Cadena, el Rey (que
Dios sruarode) se ha servido autari·
za.T1e para 'qtur-l fije su ~sidenda en
esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efec~.
Dios guarde a V. E. muchos afiol.
Madridl 29 de' diciembre de 1930•.

BIUNGuQ
general de la prime.Señor Capitán

,ra ~egi6n.

Carabi, 1Se~or Interventor general
CItO.

Sedor Capit'n 8'eneral de la séptima
regiÓD.

Seño.r Director generllll de
neros. .

Excmo. Sr.: Ac<fe<1lendo a 10 so·
licita<lo por el teniente' de Infante.
da, con destino en el regimiento de
Toledo nWn. 35, D. Narciso Colino
González, e.J Rey (q. D. g.) se ha
se.rvidlo disponer ·sea eliminado d,e la
escala de upirante-s a ingreeo· en Ca
rabineros.

De real orden lo digo a V. E. pl1~
ra, IU conocimiento y rdem4í efectos.
DIOS guarde a· V. E. muchos adoso
Ma~rid 27 de diciembre de 1930.

BIUNGUEa

Excmo. Sr.: E-I Rey (q. D. g.), d~
AC'uerdo con 10 proplJesto por la
Asamblea de la Re3l1 y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha dig
na<lo conceder al comandante de In·
fantería de Marina D. Nicolás Llo·
bregat B~,ltr4n, la pensi6n de cruz
de la referida Orden, CQD la anti·
giled:ad d.e .. de noviembre pr6ximo
pasado, debiendo percibitlla a partir
de primero de,l tnel actual.

De real orMn '10 digo a V. E. lia
ra IU conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos afias.
Madnd' 27 de diciembre de 1930.

BERENGtJE.

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.
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Sargento.

Señor...

Alejandro Rodríguez Díaz, de la
Comandancia de Ciudad Real, para
Puertollann (Ciudad Real).

Guardias.

Pedro Rod!riguez Amo, de la Co
mandancia de Barcelol1a, para Saba
dell (Barcelona).

Restituto Barrer<> Angel, de la Co
manáancia de Infa·n-teda del 27.0 Ter·
cio. para Madrid.

Francisco Campo!! G6mu, de la.
Comandancia de C6rdoba, para Ca·
bra (C3rdoba).

Madrid 27 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) se ha fAl'vido dis.
poner el retiro para 1015 puntos que
se ex.presan re-n la siguiente relación,
de la clase e individuos de tropa de
la Guardia Civil comprendid06 en la
misma, la cual comienza con Alejan
dro Rodrigo Díaz y termina con
Francisco Campos .t;Ólllez, por haber
cumplido la edad para ohtenerlo en
el mes actual; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin el"1 mismo
mes ,ean dados de baja en el Cuer
po a que pertenecen.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su c:mocimiento y demás efectos.
DiOoS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1930.

BERENGUElI.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha se-rvino conceder el retiro para
Alicante al sargento de Carabineros,
con destino «al ser"icio civil del Mi
nisteriode Hacienda.. y prestando
sus servicios C'n. In Delegaci6n del
ramo en dicha provincia, José G6
mez Sánchez Sánchez, por haber cum
plido la edad reglamentaria para ob
tenerlo el día 6 del mes actual, con
arreglo a lo dispuesto en ~l real die
creta de 19 de julio de H)27 (C. L. ná
mero 2(4), con el haber pasivo de
310,51 pesetas mensuales, <I,ue le ha
sido señalado por el ConseJo Supre
mo del Ejército y Marina, el que
percibirlÍ en la forma prevenid1a en
la regla qui'nta de la real orden de
28 de mayo ded citado año (Gaceta
d, Mad,id n11m. 87), por conti,nu'u
prestando sus servicios en el expnsa·
do Departamento, según se dispone
en la misma, ha.sta cumplir la edad
reglamentaria para la jubilaci6n en
dicho Ministerio.

De real ord1en lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento V dem4s efecta..
D~ol guarde a. V. E. muchos aflot.
Madrid 27 de diciem!::re de 1930.

Bl.lUtNGUZa

ge-~'era.l de Carabine.
.

Sefior Director
ros.

Señores Presidlente del Co-nsejo Su.
premo del Ejército y Marina, Capi
tán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli.
citado por el cap'itlÍn de la escah
de reserVa de Cnrllbineros. con des
tino en la Comandancia d'e Gerona,
don Manuel Garcfa MoO'tesin01l, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
derle el retiro para VilIanueva y Gel
trú (Barcelona), disponiendo Que por
fin del mes actual sea dado d'e baji\
en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectOoS
Dios Ruarde a V, E. muchOE aríos.
Madrid 27 d~ diciembre de 1930.

B!R.ENGUER

Señor Director general de Carabi
neros.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ej,ército y Marina y Ca·
pitán general de la cuarta regi6n.

D. Manuel Rivas Vigil, de la Co
mandancia de Almería. para Albox
(Almeria).

Madrid 27 de diciembre de 1930.
I;\erenguer.

--

Tenien.tea lE. R.)

D. MariJno .Feijóo Lázaro, al !;er
vicio de otros Ministerios (Cuerpo de
Seguridad), para V.::;Iadolid.

D. Miguel Rasero Morales, 4e la
Comandancia d'e Huelva, para Higue·
ra la Real (Badajoz).

D. Evarist() Ramallo Gutiérrez, de
la Comanda·ncia de Huelva, para Ca
lañas (Huelva).

Alférez (E. R.)

Capitanea (E. R.)

D. Francisco Navarro Sánchez,
afect<> para haberes al quinto Ter,
cia. para Valencia.

D. Andrés Rodriguez Alba, afecte
para haberes al 26.0 Tercio, para Ma
drid'.

JlELACIÓN guz SE CITA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
Madl1'id, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 2S del me! ac
tual, al teniente de la escala de re
serva de Carabineros, con destino en
11\ Comandancia. de Algedras. don
Fra'ncisco FuentelS Hos, dlisponiendc
Que por fin del citado mes sea dado
de baja en el Cuerpo a que perte·
n~e. •

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento 'i' dem's e,fecto,"
Dios ll"uarde a V. E. muchos afioe.
Ma.dirid 27 de diciembre- de 1930,.

• BaUKGUZa

Sefior Director geneoral de Carabi·
n'era..

Sefiores Presidente elel Conujo Su
premo del Ejército y Marina y Ca
pitanes geneorales de la primera y
~egunda regionell.

30 de ~iciembre de 1930
--~--------------------,----------------------

806

Se'ñor Capitán general de la segun
4a región.

Señores Director general de la Gual
dia Civil, Capitán general de la
octava. regi6n e InterV¡'~lntor gene
ral del Ejército.

Setior...

Excmo. Sr.: En vista de lo ma·
nifestado por V. E. en su escrito de
15 del mes actual. el Rey (que Dii>s
guarde) se ha servido disponer que
ell tentente coronel de la Guardia Ci
vil, en situación de reserva. D. Ra
món Cantos Maurín, que le ha ddo
concedido cambio de residencia des
de Utrera (Sevilla) a La Coruña,
quede afecto para haberes al sexto
Tercio.

De real orden lo <ijgo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1930.

RETIROS

Excmo. Sr.: E'! Rey (q. D. g.) j;e

ha servido conceder el retiro »ara
Granada al Auditor de división' en
situaci6n de reserva, adscrito ~ la
Auditoría del Ejército de esa Capi.
tanía general. D. Valeriano Torres
García, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el"día 19 del corrien.
te mes, disponiendo al propio tiem
po que por fin del indicado mes sea
dado de baja en el Cuerpo a que
pertenece.

De real orden lo digo a V. E. "pa
ra, su conocimiento y demás efectos.
/DIOS .guarde a V. E. muchos año,;,
Madnd 27 de diciembre de 1930.

BEUNGOZa

Señor Capitán general de l~ segun.
da .región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In.
terventor genera'; del Ejército, .

BERENGUElI.

Clrcu~ar. Excmo. Sr.: El Rey
(que DiOS guarde) se ha servido d's
poner el retire para los puntol! qU!
se expresan .en la siguiente 1'~dad6n,

d'e los oficitlles, de la C;'lardia Civil
comprend~dos en la misma. la cual

'comienza co,o· D. Francisco Navarro
Sánchez r. termina con D. Manuel Ri
vas Vigl1, por haber cumplid,o la
edad para obtenerlo en el mes ac
tual j disp*iendo. al pro.pio tiempo,
que por fin del mismo MeS sean da
dos die baja en el Cuerpo a que per
~necen.

De real orde·o. lo digo a V. E. pa
ra 'Su conocimiento y demás efectot.
Dios guarde a V. E. mucho. afio•.
Madrid 27 de diciembre die 1930.

BaáQfooza.
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Dios guarde a V. E. muchos año••
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BEUNGUBJt

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores' Capitán general de la séptima
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el soldado del
batallón de Cazadores Simancas HÚ
mero 8, Bautista Mallo Fernández,
cese en la situación de "al servicio
del Protectorado", por Haber sido baja
en la Mehal-Ia Jalifiana de Melilla nú~

mero- 2, en virtud de licenciamiento,
según real orden de la Presidencia del
Consejo de Minist1'Os (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias), fecha
12 del actual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aña-.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BEllENGUEJt

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sei'íores Capitán general de la tercera
región., Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey 
(que Dios guardle) ha tenido a bien
conceder licencia para contraer ma
trimonio a los oficiales de Infante-
ría que figuran en la siguieonte rela
ci6n.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOnocimiento ~' demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos añOtl.
Madrid 27 die diciembre ·de 1930.

BEUNGt1E1t

Señor...

aJucIclIr gw • CI'M'

Capitanes.

D. Carlos Moscoso del Prado Iza,
4el regimiento Bailén, 24, con dofia
Adriana Muñoz Serrano del Castill••

D. Rafael Urbano Domfnguez. del
bata1l6n Cazaderes Ma,drid, 2, con
odol'ia María Garda Dfaz,

D. SllJnotiago Lado Dfal Batee, M
batlll1l6n mon.tafia Ban:elOlla, '1 .,.
do6a Marfa Carballldo.

Ten!ent••

D. Ad~laidio CorrQchano Muflol,
<tel regimiento Segovia, 75, con doila
Marfa Teresa Serrano Corrochano.

ID. Antonio Herrero Navarro, de
las Intervenciones militares del Rif.
con. dofia Silviana MufiQZ Mufloz•.

30 ele Gidembre de 1930

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alias.
Madrid 29 de dici~ffiobre de 1930.

BEllENGUER

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
~{ilitares de Marruecos.

Señores Capitán general de Canarias,
Director general de Marruecos y
Colonias e Interventor general del
Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el músico de prim~ra del regimien~
to de Infantería Ordenes Militares nú
mero 77, Ramón Díaz Lavaretate v
el de ségunda del mism~ Cuerpo José
Simón Gómez, pasen destinados de
plantilla, en vacantes que de su clase
e instrumento existen, al batallón de
Montaña Alba de Tormes núm. 2, el
primero, y al regimiento Almansa nú
me.ro 18, el segundo, causando alta y
baja ambos en la próxima revista
de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. sI) conocimiento y demás efectos.
DIOs. guarde a V. E. muchos alias.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BUUGwa

Seftor...

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro.
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha "rvido disponer que los cabos Caro
los Pérez ] urado, Eusebio Ortlll
Boada '1 Juan Solls Román, pertene.
cientes, respectivamente, al regimien
to de Infanterla Ceriftola núm. 42, al
de Melilla tvÚm. S9 y al batallón de
Cazadores Ohiclana núm. 17, pasen
destinados a la Compal\la disciplina
ria de CllIbo Ju-by, en vacantes que de
su clase existen. •

Die real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento '1 dem"s efectos.

S.IR a. "'III.1'fI

'DEs'TINOS

REVISTA DE COMISARIO

D. O. 1l'6m. 293
•

E:xcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que la revista de Comisario del pró
ximo mes de enero se pase el dia 20
del mismo, con arreglo a la situación
legal que corresponda al día primero.

De real orden lo diogo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BEllENGlJER

Señor...

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 10

del mes próximo pasado, promovida
por el sargento de la Guardia Civil
retirado, Juan Fernándtez García e~
súplica de que le s~an aplicados' los
b"...nefici06 del real decreto de 6 de
agosto de 1929 (C. L:núm. 256), que
conced'e el "6ueldo de suboficial a los
sargentos qUe llevan más de veinte

. años de efectivos servicios y se le
abon,e~. las dif~ren<:ias qu~ dejó de
percIbIr durante su permanencia en
activo, como a~í'mismo que .se)e haga
nuevo señalamIento de haber pasivo
con arreglo al antedicho sueld'O d~
suboficial; tcon.iendo en cuenta que
hasta la !e<;J1a t;\0 han sido aplica.dos
por el MIDlsteflo Vol! la Gobernación
los citados beneñcios a los sargentos
del expresado Cuenpo, al cual com
pete, por percibir sus haberes el re
ferido ~rsonal con cargo al presu
puesto del mismo, el Rey (q. D. g.),
d~ acuerdo con lo informado por el
Dfrecror genera.l de la Guardia Ci
VIl, se ha servido d~timar la pe
tición die1 interesado.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa.
ra. su conOClmle<n.to y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos aií06
Madrid 27 de diciembre die 1930• .

BIUNGU&Jt

Señor Capitán general de la segua
da regi6n.

Señor Director general de la Guardia
Civil. '

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro.
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el corneta del
regimiento de Infantería Ceuta nú
mero 60: Doroteo Garc.ía Molineril, pa
se .d.estlnado al TerCIO, por hlberl.o
solJcltado, con arreglo a lo que dis
pon.e la real orden circular de 7 de
JunIo de 1928 (D. O. núm. 128).

De real o:d~n 10 digo a V. E.. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madríd 29 de diciembre de 1930.

BIUKGU&Jt

Sei'íor Jefe Superior de las. Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor' general del Ejér--------...--.--------1 cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
· ha servido disponer que el sargento
• del regimiento de lnfanterla Teneri·
• fe núm. 64, Arturo Domingo Rodrl.
- guez, cese en la situatión de "al s,r·

vicio del Protec.torado" por haber' si·
do baja en las In.tervenciones milita
res del Rif, según, real orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y
Colonias), fecha 1:2 del actual, siendo
alta en la fU'e!rza de haberes del Cuero
po a que pertenece. _.
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Señores Ca.pitanes ge~ades de la
primera y quinta regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BEKENGUD

Señor Capitán general d'e la segun
da región..

Teniente (E. R.)

D. Antonio Abreu Ramón, del re
gim:ento Toledo, 35, con doña Rosa
lía Prieto Villar.

Madrid 27 de diciembre die 1930.
Berenguer.

D. Daniel Gabald6n. Garda, del re- Dios guarde a V. E. muchos añO$. ra su conocimiento y demás efect06.
gimiento Garellan0..l. 43, con d'Oña An- Madrid 27 de diciembrei de 1930. Dios guarde a V. E. muchos años.
dresa G'onzalvo y uonzálvr...z. Madrid 27 de diciembré de 1930.

PRACTICAS..-
IICcNl .1 Cllllllrlll CI'II CIIIIIIr

ADQUISICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien· autorizar al D~6sito

de caballO$ sementales de la tercera
zona pecuaria (Valencia) para que
por ge6tión directa adquiera una má
quina de escribir gÍ6tema nUrania»,
que le es necesaria para el servicio
de la secci6n de Orihuela, cuyo im
porte de 1.275 pesetas será cargo al
capítulo sexto, artículo segundo de
lá secci6n terCera del vigente pre·
supuesto.

De real orden lo digo & V. E. pa·
ra' SU conocimiento y demú efectoe.
Dios g"larde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1930.

BUBNGO&t

Sefil9r Capitán geoneral de la terceTa
regi6n.

Sefior~ Intendiente general militar e
Interventor general del Ejército.

MATRIMONIOS
7 ...... ~..••.•(,

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente qe «aballería
don Félix Fernánd,~iZ Nieto, con de6
tino en el Establecimiento de Cría
Caballar del Protectoradlo en Marrue·
cos, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle lice~cia para contraer ma
trimonio con dofia Luda Murciano
Vara.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien'to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afloe.
Madirid 27 de diciembre de 1930.

BII:JlBKGO&t

Sedor Jefe Superior de 1.. Fuerzas
Militares d'e Marruecos.

EXcmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el alférez de complemen
to de Caballería D. José Salaman
qués del Río, afecto al, regimiento
·Lancer06 de Famesio, quinto d'e di
cha Arma, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que el citado
oficial cese en las prácticas que está
efectuando en el menchmado Cuerpo,
como comprendido en lo dispuesto
en la real orden de 24 de marzo
último (D. O. núm. 6<}).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento.y demás efect05.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de diciembre de 1930.

BuqG1JEJt

Señor Capitán general d. la .~tima
regi6n. '

" I

•RETIROS

EXcmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
Gabia la Graooe (Granada) al capi
tán de Caballerla (E. R.), en situa
ción de reserva, D. Fet'nandio But·
gard"Sn Martfnez, afecto al regimien.
tQ Cazadora. Alfonso XIIn~m. 21,
por haber c,umplido la edad: par~ ob.
tenerlo el día 14 del mes actual, dds.
poniendo al propio 'tiempo que por
fin del mi9IDo sea dad'o de baja en
el Arma a que pertenece.

De real orden lo dtigo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V..E. muchos atios.
Madrid 27 d'e diciembre de 1930,

Señor Capit&no general de la l'eguqda
regi6n. ,

Señores Presidente del Coneejo Su.
premo del Ejército y Marina. 'e In.
terventor general del Ejército.

A maestro armero de primera.

D. Secundino Aller Fernández, del
regimien.to Artillerí,\ ligera, 5, con
antigüedad de 26 de diciembre de
193°·

A ajustador de A11iDeria de primera.

D. JO$é Balle6ta Gómez, del regi
miento Artillería ligera, 1, con an
tigüedad de 7 de diciembre de 1930.

A maestro IlDero-guarnlclonero-bas.
teto de primera..

D. Guillermo García Sanz, del re
gimiento Artillería ligera, 1, con an
tigüedad de 30 de diciembre de 1930.

Madrid 27 de diciembre de 193°.
Beren¡uer.

.::kDISPONIBLES .. ", ,-

E mo. Sr.: El Rey (q. D. g.). fe
ha rvido disponer que los capIta
nes de Artille:rla D. Arturo A1V'3.~z
BuiJla Gondín y D. Antonio Resax
Ferná~ Parga, disponiblles forzosos
en e6ta II'egión y en comi&J6n en ~11Sie~'
vicio de Aviación, queden dIspOni
bles gubernativos, con arre.¡rlo al r~al
decreto de 24 de febrero último y relLl
orden circular de 9 de noviembre de
1922 C. L. nÚIns. SS y 458), respec
tivamente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su C'onocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. E. muchos años ..
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BII:JlBKGUBa .

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Intérventor general del Ejér
cito.

~EEMPLAZO

Excmo. Sr.: COIlfc>rme con 10 loli.
citado,' por el alf~rel de Caba.llerla
don loet§ Romero Abreu, con déttino
en e regimien,to Lancerol de Villa·
viciosa~ sexto de diicha Arma .1 Rey
(que DIOS guarde) le ha lervf.do con·
~le ili.oenda 'para. C,OIl,tra.er ma.tri·
monio con dofla. ha.bel-Nl1fiez de
Prado , Trojillo. "

De real orden 10 diigo a V. E. pa·
ra IU conocimiento y demú efectos.

••

....". l' .'''''lIfta
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha.
tenido a bien conceder el &lCen.o a
la categoda inmediata,' ton la antl·
güedad/ que a cada uno .e le .e15.ala,
al persO'Dal que se cita en la Jiguieon.
te l'elaci6n.' ..

De real orden lo digo a y. E. pa·

Excmo. Sr.: En vista del es<:rito re·
mitido por V. E. a este Ministerio, dan·
do cuenta. de haber dedarado con ca.
rácter provisional de reemplazo por en
fermo, con resiaencia en Trubia (Ovle
do), al maestro armero, D. Julio Fer
nández Garcla, del batallón Cazadorel
Madrid núm, 2¡, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conñrmar la determina·
ci6n de V. E.• conforme a 10 que pre
vienen la instrucciones de 5 de junio
de 1905 (C. L. núm. 101) y la real
orden de 18 de noviembre de Igl~
(C. L. núm. ~SO).



ra su conocimiento y demás efectos. ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre d'e 1930. Madrid 29 de diciembre de 1930.
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BEllENGUEll

Coroneles.

Comandantea.

D. Joaquín Ane1 Ladrón de Gueva
ra, ascendido, del batallón de Ingenie
ros de Melilla y Jefatura de la segunda
delegación de la Comandancia de In
genieros de Marruecos, a disponible
forzoso ~n Me1il1a. I

D. Victoriano Barranco Gauna, as
cendido, de disponible forz,Pso en,la
primera región, a continuar en la mIs
ma situación y región.

Tenientes coroneles.

D. Mario Pintos Levy, ascendid(),
de supernumerario sin sueldo en .la
primera región, a continuar en la mlS-
ma situaci6n y regi6n. ,

D. Manuel Pérez-Beato Blanco, as
cendido de la Brigada Topográfica de
Ingenieros, a disponible forzoso en la
primera región.

D. José Bengoa Cuevas, ascendido,
del Grupo de Ingenieros de Menorca,
a disponible forzoso en Baleares.

D. Manuel Cuartero Martínez, de
la Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, a disponible forzoso en Ca·
narias.

D. Joaquín Serra Astrain, de ayu4

dante de campo de S. A. R. Serenísi
mo señor D. J<l?é de Bavie·ra, Infan
te de Espalia, a la Comandancia de
In.genieros de Marruecos (V.).

,D Antonio Villalón Gordíllo, que
ha c.esado del cargo de ayudante de
campo del General de brigada don
Manuel García Diaz, a disponible for..
zoso en la primer aregi6n.

D. Manuel Rodríguez González de
Tánlllgo, ascendido, de la Comandan..
cia de obras, reserva y parque de la
sexta regi6n (Santander), a disponi
ble forzoso en la misma regi6n.

D. Luis Sánchez Tembleque Par..
dilias, ascendi.do, de la Academia el4

pedal de Ingenieros, a la misma. (Real
orden circular de 17 de julio último,
C. L. núm. 257.)

Capitane•.

D. LorenoZo Moreno Tauste, de slS
pernltmerario sin sueldo en la primn&
regi6n, que tiene concedida la vuelta
al servicio activo, a la Comandancia do
obras, reserva y parque de la segunda
regi6n (Sevilla) (F.).

D. José Román Becerra, de super..
numerario sin lueLdo en la cuarta re..
gi6no, que tiene concedida la vue1lta ,
activo, al primer regimiento de Za..
padores Minadores (F.).

D. Asterío Pérez de Prado, ascea..
dido, del bata1l6n de Ingenieros de
Melilla, al primer. regimiento de Za:>"
dores Minadores (F.).

BKUNGUD

DESTINOS

,ICI:I.. di Illelllraa

ASCENSOS

30 de diciembte de 1930

Señor Capitán general de la prime- Señor...
ra regi6n.

Señores Pre6idente del Consejo Su-
premo del Ejército y Marina e In
terventor genera.l del Ejército.

~~lIf:... ;~::<...~~....-~"'- ."......,. f!!!t
-:-. .•.

Sefior Capitán general de la quinta
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér-
cito. .

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por el Director de la Acade
mia es,pecial de Ingenieros, el Rey.
(que Dios guarde) ha tenido a bien
conceder el empleo de alférez-alumno,
a los tres alumnos que tiguran en. la
siguiente relación, los cuales han sido
aprobados en el tercer curso reglamen
tario, asignándoles en su nuevo em
pleo la antigüedad de esta fecha, de
biendo ti.gurar en la escala de su clase
en el orden CJlUe ;aa>are~ reladonados
con arreglo a lo preceptuado en el
párrafo sexto de la real orden circular
de 2 de marzo de 1925 (D. O. n'IÍme·
ro 48).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BUZXGUD

U:UCION QUE 81: CITA

Promoción 114 A.

D. José Marcos del Fresno.
D; Jai:obo Boza de Bla"5.

Promoción 114 B.

D. José Fernández Ayala.
,Madrid 29 de diciembre de 1930.

Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servi'do diStponer
que los jefes y oficiales de la escala
activa del Cuerllo de Ingenieros que
figuran en la siguienlfe rel1lción, pa·
sen a servir los destinos que en la mis·
ma se les sefiala, incorporándose con
ul"gencia los destinados a Africa y que
le consignen a continuaci6n los como
prendidos en el apartado a) del ardcu
lo segundo del real decreto de 2'1 de
junio último (C. L. núm. 236) y los
que l1JO pueúen solicitar destino volun·
tario a Afríca, por faltar1es menos de
seis meses para ser destinados foro
zo·sos.

De real orden lo digo a V. E. pa-

BEllENGUER

D. O. núm. ~3

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor general del Ejér
c~. '

De real orden lo digo a V. E. para
5U conocimiento y demas efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años: Madrid
27 de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey, (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
Valladolid. al coronel de Artillería,
en reserva en esa regi6n, D. Emilio
Delgado Maqueda, q~ ha cumplido
la edad para obtenerlo eol día 26 del
actuaJ, disponiéndose al mismo tiem
po, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el Arma que per_
tenece.

. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BERENGUER

RETIROS

Seilor Capitá·Q, ~nmll1 de '1& s6pti
ma región.

Seilores Presidente del Consejo Su
,premo del Ejército y Marina e In·
~er'y:entor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme a lo solio
citado por el ajusta.dor de primera cla
se de Artilleria D. José Alvarez Tre
lIes, con destino en el regimiento de
Artilleria a pie núm. 7, el Rey (que
Dk>s guarde) ha tenido a bien conCe.
derle el retiro para Trubia (Oviedo),
diSoponiendo al propio tiempo que por
tin del mes actual cause baja en el
Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo· a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alias.
Ma.drid 29 de diciembre de 1930.

BDPGVD

Sefior Capitán general de la séptima
regi6n.

Sefiores Capitán general de la octava
regi6n, Presidellte del Consejo Su
premo del Ejército y Manna e In
terventor general del Ejército.

-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido concedetile ~t retiro para
Madrid, al teniente coronel de ArU
leda, en, reee.rVlai en eeta ,regi6n, don
Mario Mariategui Garay, que ha
cum¡plido la edad paIIII obtenerlo 61,
4if!l 25 4el actullJl, <ilispcmiéndose al
m~smo tlempo, que por fin del ca
C'rlente mes sea dado de baja del
Arma a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa-
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D. Vicente Blanco OUeta, ascendido,
del regimiento de Pontoneros, al Gru
po de Ingenieros de Menorca (F.).

D. Federico Mendicuti Serra, aseen·
dido. del primer regimiento de Ferro
carriles, al batallón de Tetuán (V.).

D. Manllel Martínez Franco, del
iexto regimiento de Zapadores Mina
dores, al primer regimiento de Ferro
carriles (V.).

Tenientes.

D. José Brusés Danís, del cuarto
reg:miento de Zapadores Minadores,
al batallón de Melilla (V.).

D. Antonio Pérez Castresana, del
~tallón de 11elilla, al cuarto regimien
to de Zapadores Mina.dores (V.).

D. José Sánchez González, del ter
cer regimiento de Za,padores Minado
res. al btallón de MeJilla (V.).

D. Iñigo de Arteaga y Falguera,.
Duque de Francavilla, Conde de Sal
daña y de Corres, Grande de España,
de disponible forzoso en la primera
región, al Grupo de Ingenieros de
Gran Canaria (F.).

D. Luis García Muñoz, de disponi
ble forzoso en la primera región, al
primer regimien.to de Ferrocarriles
(voluntario).

D. Víctor Malagrava Cardona, del
regimiento de Telégrafos, al regimien
to de Radiotelegrafía y Automovilis
mo (V.).

D. Mariano Fernández Gavarrón~
del batallón de Tetuán, al regimiento
de Telégrafos (V.).

D. Cesáreo Tiestos Obiedo, del re·
gimiento de Radiotelegrafía y Auto·
movilismo, al batallón de Tetuán (F.).

D. Emilio Sánchez López, de dis
pon¡'ble forzoso en la primera región,
al regimiento de RadilOtelegraiía y
Automovilismo (V.).
~-'~~..~ --~ .-
Jefes y oficiales comprendidos en el
.partado a) del artlculo segundo del
real decreto de 27 de junio último
(C. L. núm. 236), según cómputo de

los escendidos en tres años.

Tenientes coronele1.

D. Salvador García de Pruneda y Ari-
zón.

ti Domin,go Sala Mitjans.
" tJbaldo Azpiazu Artazu.
" Federico Garcla Vigilo

Comandantea.

D. José Vallespin Cobián.
" José Tejero Ruiz..
" José Cabellos maz de la Guardia.
" An ton,io Parellada Garclll'
" Manuel Cua'rtero Martlnez.

Capitan...

D. ILdefon~ de Luelmo Asensio.
" Antonio Valcárcel Gallegos.
" Juan Norel'la Echevarrla.
" Cayetano Fu.ter Moren.
" José Román Becerra.
" Pablo Pérez~Seoane y Dlaz Valdé••
." Lorenzo .~oréno Tauste.
" Manuel Galle¡o Vela.aco.

30 de diciembre de 1930

Tenientes.

D. Iñigo de Arteaga y Falguera, Du
que de Francavilla y de Corres,
'Grande de España.

" Félix de Antelo Junco.
" Máximo ViIlanueva Jiménez.
" José Brusés Danís.
" An·tonio Pobiación Sánchez.
" Pascual Latorre Tárrega.
" José Montero de Lora.
" José Robles Núñez Arenas.
" Fernando Puell Sancho.

Jefes y oficiales que 710 pueden solici
tar destino vo/ulItario a Africa por fal
tarlu menos de seis meses para. ser des-

tinados forzosos.

Tenientes coroneles.

D. Rafael Marín del Campo Peñalver.

Comandantes.

D. Anselmo Arenas Ramos.
" Francisco Cerdó Pujo1.

Capitanes.

D. José Peñaranda Barea.
" Vicente Blanco Olleta.
" Ramón Martorell Otzet.
" Enrique Guiloche Bayo.
" Enrique Jiménez Ruesga.

Teniente••

D. José Vegas Latapié.
ti Francisco Blond Mesa.

Madrid 29 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por rea'l orden
circular de 19 de noviembre úUim'O
(D. O. núm. 263), para que un te
niente de la escala activa de Inge
nieros, paee destinado en comisión
a la Comandancia de obras de la
Base Naval de El Ferrol, sin dlejar
su destino' de plantilla, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien de
sign;¡p.r al de dicho empleo, D. 'Eze
quiel Román Gutiérrez, del servicio
de Aerostación militaa-.

De rea~ orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimientJo y, dem4s efectos.
nios guarde a V. E. muchos años.
Madrid·29 de diiciembre de 1930.

BEUNGUEJt

Señor Capit4n 8'enerllll de la octava
región.

Señores Capit4n general de la quinta
re8'i6n e Interventor generllll del
Ej6rcito.

~.

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. 8'.) .e
ha .ervido dis.poner. que el ayuaan
te de obras mílitaa-eis de los Cuerpo.
/Subalternos de Ingenierol, D. Valen
dn Gordo Garcfa, con destin.o en la
Comandancia de obru, reserva y
parque de esa regi6n (Salamanca)!

D. O. IU1m. 293

continúe destinado en la misma Co
mandancia y' con residencia en Va
lladolid (V.).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mádrid 29 de diciembre de 1930 •

BUENGUD

Señor Capitán general de la séptima
regi6n.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer
que los subofidales de Ingenieros
que figuran en la siguiente relaci6n,
pasen a servir los destinos que en
la misma se les señala.

De real oMen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '19 de diciembre de 1930,

BERENGVEJt

Señor...

1tILAClON QW q CITA

D. Filomeno Ma.rtín Gil, ascmdi.
do, del servici'O de Aviaci6n, al !e
gundo regimiento de Zapadores Mi
nadores (supernumerario). (V).

D. Bartolomé Parra Navarro, as
cendido, del bata1l6n de Tetuán, al
regimiento de Telégrafos (supernu.
merario) . (F.).

D. José A'lvarez Rueda, ascendi
do] del bata1l6n de Tetuán, a la !eC
don de tropa de la Academia ellpe
cia~ de Ingenieros (F.).

D. Antonio Lage San Miguel, as
cendido, del regimiento de Radiote
legnfía y AutomoviJlism.o, al mismo
regimiento (supernumerario) (V.).

D. Nazario Fernández Campo, de
la secci6n de tropa de la Academia
especial de Ingenieros, al segundo
regimiento de Zapadorea Minadores
(supernumerario). (V.).

Madrid 29 de diciembre de 193e.
Berenguer.

RECOMPENSAS

Excmo. St.: Oonforme con 10 so
'licitado por el teniente coronel ca
Ingenieros, D. Andrés Fernández
Mulero, con destino en el regimiento
de Radiotelegtrafía y Au1:omovitlis
mo (Africa), el Rey (e¡. D. g.) se
ha s.e.rvido concederle permuta del
citado ~pleo que obtuvo por elec
ci6n, en virtudl de la real «den de
5 de enero de 10ZO (D. O. n\1m. 4),
por la cruz de.1 Ml!rito. MiUitar con
ai.tintivo blancQ{ con arreg'lo 811 p4
rrafo tercero de apartado a}, caso
cuarto d~ la ba.e d~cima. de la le,
de z9 de junio de 1918 (C. L. nd
mero IÓ9) y real decreto de 30 d.
noviembre dltim,o (D. O. nl1m. :z1:Z),
puandO a colocarse en el puelt<o d.
la escala de tenientes coronelea de
'1ante de D. Joaé Ben8'oa Cu~va.,

con la antii'Üedad de 3lZ de noviem-
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ha servido confirmar el ascenso a sub
oficial de complemento de Intendencia
de los sargento, de la misma escala,
afectos a la tercera Comandancia de
tropas de dicho Cuerpo, que figuran en
la siguiente relación.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gua,rde a V. E. muchos años. Madrid
27 de diciembre de 1930.

Señor capitán general de la tercera
región.

1930.-

BEUNGUER

-
MATRIMONIOS

DOCUMENTACION

ULAClON QOII la CITA

~.

Sefíor Capitán general" de la primera
regi6n.

Exemo.Sr.: Accediendo a lo solid
tado por el teniente de Intendencia, con
destino en el parque de dicho Cuerpo de
esta Corte, D. José Ref de Pab!o-Blan~
co, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
coocederle licencia para contraer ma
trimonio con dalia Marla de Loreto Ar
náiz Páramo, de acuerdo COIl 10 preve~

nido en el real decreto de 26 de abril
de 1924 (C. :L. núm. 196). ,

De real orden 10 digo a V. E. PUl
su conocimiento y demás efectos.' Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
27 de diciembre de 1930.

Seftor•.•

, '. • r·

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los cargos por dietas y gastos de
locomoción del personal de Artilleria,
nombrado ·para las revistas de arma
mento de los Tercios de la Guardia Ci
vil, sean cursados directamente a dichas
unidades administrativas por los Cuer
pos o dependencias de este Ministerio,
que anticipen fondos para dichas aten
ciones, debiendo inte¡'pretar~ en esta
forma el artículo 13 del reglamento de
unificación de dietas, aprobado por real
decreto de 18 de junio de I~
(C. L. núm. 280).

De real ordel1 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
!l7 de diciembre de 1930.

D. José Torres Murciano.
D. Vicente Burgos Bosch.
D. José BarOlla Arroyo.
D. Eloy Baeza López.
D. Carlos Racasens Pujo!.
Madrid 27 de diciembre de

Berenguer.

•

•••

ASCENSOS

,.....'...,.1

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V E., fecha lS del actual, y con ar·re
glo a 10 dispuesto en la real orden cir
cular de 6 de noviembre de 1924
(C. L. núm. 450~, el Rey (q. D. g.) se

Sefior Capitá.n generail de Caoaria•.
Señores Intendente gene.ral militar e

III;ten¡~ntor ,.enena.l cW Ej6rdto.

SERVICIOS DE INGENIEROS

BUDGUS2
~;¡r."\"",- .
Señor Capitán -genera! de la primera

región.
Señor Interventor general del Ejér

cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 ~o
licitado por el capit~ de ~~geme
rM, ¡>. ,Manuel M~.ma GanJ?, .;on
destino en el serVICIO de J\vlaclón,
el Rey (q. D. g.) se ha servido eo~
cederle permuta de la mayo~ anh
güe<lad de su empleo po.r. méntos de
guerra, que 'l~ fué concedido por rea.!
orden de 7 de G<:tubre de J926
(D. O. núm. 228), PO! ~a.cruz .~el
Mérito Militar con dlStmhvo roJo,

CQIIJ. arreglo al párrafo tercero del
apartado a), caso cuarto de la base
décima de la ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 16<) y relll1 decre
to d'e 30 de noviembre Ú/ltilDiO
(D. O. núm. 272), pasando a figu
;rar en la escalla de capitanes en t"l
puesto que tenía en su promoci6n
oficial, delante de D. José Tiestos
Obiedo, con la antigüedad de 19 de
mayo de 1918, continuando en su ac
tual destino.

Oe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect'Os.
Dios guarde a\ V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

-

BIUNGt1II:.

,Sidor Jefe Superior de 1M Fuerzu
Militares de Marrueco•.

Sefior Interventor general del Ejl!r
cit~.

Excmo. Sr.: Examinando el cepre
supuesto adicional al de organiza
ción y montaje del taller de car
pinterla en el parque regionad de
Ingenieroell, formU'lado por 1a '00
mandancia de obras, reserva y par.
que regional de Canarias (Tenerife)
y remitido por V. E. a este Minis-

. terio en 13 del mea actual, el Rey
Excmo. M.: Conforme con lo 50- (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar:

Jicitado por el comandante de In- 10 y dillponer se efecttíe el servicio
genieros, D. Patricio Azcárate y Gar- por gesti6n cliucta, con. arre.¡¡lo a ,lo
da de Le>ma, con destino en el ba- dispuesto en el apartado primero del
tall6n de Metli lla, el Rey (q. D. g.) artículo 56 de la ley de administra
se ha servid'O concederle permuta del ci6n y contabilidad de la Hacienda
empleo citado, que obtuvo por elec- pública de primero de julio de 1911
ci6n, en virtud de la real orden de (C. L. núm. u8), siendo cargo su
5 de enero de 1929 (D. 0.' nú~~- i~~ de 2.532,S-~ pese.taa a l~
ro 4), por la cruz del Ménto MIll· 118erVlClOS de Ingenu~rosll.
tar con distintivo blanco, con arre- De rell!l orden lo digo a V. E. pa
glo al párrafo tercero del aparta- ra su conocimiento y demás efectos.
do a), caso cuarte> de la base déci· Dios guarde a V. E. muchos años.
ma de la ley de 29 de junio de 1918 Madrid 29 de~diciembre de 1930.
(C. L. núm. 16Q) y 30 die noviem-
bre último (D. Ú. núm. 272), pasan- BEllENGUJ:R
do a colocarse en el puesto de la
escaJa de comandantes delante de
D. Antonio Fontán de la Orden, con
la antillÜedad de S de abril de 1929,
continuando en su actual destino.

De real orden lo digo a V. E. para
ra lU conocimiento y d!emú efectoe.
Dios luarde a V. E. mucho. afio••
Madrid 29 de diciembre de 1930 •

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el comandante del ba
ta1l6n de Ingenieros de Tetuán, don
Faustino Rivas Artall, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conce
derle permuta del citado .empleo, p.or
la cruz del Mérito Militar con diS
tintivo rojQ, con arreglo al pá.rrafo
tercero del apartado a), caso cuarto
de la base décima de la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. nÚt;D. 16<). Y
real decreto de 30 de nOViembre nI.
timo (D. O. núm. 272), nintegrán
dose al empleo de capitán en su
promoci6n oficial, con 'la antigüedad
de 18 de agosto de 1923. colocándose
en la escala delante de D. Joaquín
Bayo Gitoud.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guardle a V. E. muchos año•.
Madrid 29 de diciembre de 1930 .

BUJUfGUS2

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MiJlitares de Marruecoe.

Señor Interventor generaJ del Ejér
cito.

~
bre de 1930, continuando en su ae-

I tua'l destino. '
4~ De re3'l orden lo digo a V. E. pa·

ra su' conocimiento y demás efee!os.
, Dios guarde a V. E. muehM anos.

Madrid 29 de diciembre de 193°·

BERENGUEB

Señor Capitán general de la prim..
ra región.

Señores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor ~eneral del Ejército.
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DESTINOS

IIce'" •• IICII1I.I_ • IIIII'HCI"
CONCURSOS

Señores Capitán general de la sexta
región y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señor Interven:or gooeral del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de teniente coro
nel de Estado Mayor, primer pro
fesor del tercer gnIpo. que existe
en la Academia General Militar, el
Rey (q. D. g.) ha'tenido a bien dis
poner se anuncie el correspondiente
concurso. Las instancias de los so
licitantes, acompañadas de copia il1
tegra de la hoja de hechos y un cer
tificado en sustituCión de la de ser
vicios, comprensivo de la prilllf-lTa,
segunda. tercera, cuarta, quinta, oc
tava y novena subdivi&Qn.e6 com
¡pletas y un resumen sucinto de 'a
séptima, se cursarán aol citado Cen
tro de enseñanza en ell plazo de vein
te días a partir de la fecha de pu
blicaci&n de esta disposición, para
que l,u.eda darse cumplimiento :J 1
artíf:wo 12 de la real orden ::ir
cular de 21 de abril último
(D. O. núm. 90).

De real orden lo ~igo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos:
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

BEltENGt1BJt

Señor...

Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta formulada por el director de
lakaaemia Genera,] Mi'litar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
q1íe el comandante de Ingenieros,
D. J~~ Cremad.es Suñol, a quie.
le ha Sido concedida la renuncia a sU"
e~ de rile_ate coroll(ed POlI' reaJ
orden circular de 16 del actuoll
(D. O. n.1Ún. 2S,,) , contináe en Ól
clio Centib il~ .enseñanza ~esempe
~ndo ea 'COlblS16n sus funclones de
~eor profesor, en ~1a. con 10
aillpuesto en ~l artículo quinto de la
l'e8!l o.rde~ clreu'l.ar de 11 de juli..
41tlmo (D. O. nám. 159).

De reál o!d~n 10 digo a V. E. P"
~ su conOCimiento y demú efect.,s.
UllOS i'UM'd1e a V. E. muchos afloi
Mad.rid 39 de dici.mbre de í030 • •

BDDGtlQ

Se!or C8IPit4n llenera.! de llj qtUi·n·ta
:regi6n•.

Señores InterV'entor ¡e.ner3il del
Ejl!rclto y director de la Academia
General MiIlitar. '

Capitanea•

RETIROS

1.100 pesetas anuales, 'por llevar un año guarde a V. E. muchos años. Madrid
C/l d percibo del segundo quinqsunio, a 27 de diciembre de 1930.

partir de primero de ellero pr6ximo.

D. Antonio González Alhambra, de
reemplazo por enfermo en la segunda
región.

D. Emilio Jerez Garabís, de la In
tendencia de la primera regi6n.

1.200 pesetas onfI(J/es, por llevar un año
en el ~ercibo de lo primera tuMIalidlld :v
a porlir de primero de enero pr6#Ímo.

Capitau.ea.

D. Enrique Pastrana Pérez Iñigo, de
la Escuela Central de Tiro.

D. Rodolfo Gabarrón Muñoz, dispo
nible en la segunda región.

Madrid 27 de diciembre de 1930.
Berenguer.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Cumplida el 26 l1el
actual la edad reglamentaria para
el retiro por el suboficial de la Co
mandancia de Intendencia de Ceuta.
D. Pedro Sanguino Cruz, el Rey
(q. D. g.l se ha servido disponer
cause baja en eJ Ejército por fin del
presente mes, con e'1 haber pasivo
mensual de 284,10 pesetas, que le
ha sido señalado por el Consejo ó)u
p.remo del Ejército y Marina, a par
tir de primero de enero próximo,
cuya cantidad le será satisfecha ,)or
la d'positarfa especial de Hacienda
de Ceuta, en atención a que dlesea
fijar su residencia en dicha plaza.

IDe real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gu~e a V. E. muchos' añoe.
Mad¡;id 29 de diciembre de 1930.

BtUlfGtlD

Señor Jefe Superior de las FlJerzas
Militares de Marruecos.

Señ01'leSPneiJden.te del COlllllejo Su
premodel Ejércitlo y Marina e
IDt1enJelntoT geoeralt del Ed~rcito.

,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha

tenido & bien conceder la graitifica<:i6n
anual de ~SO pesetas, a partir de pri
mero de enero próximo, a los auxilia·

Ire. de se¡\Illda y'tercera clase del Cuer
po auxitlar de Intendencia, destl.s
respectivamente en las Intendencias de
la sexta. resi6n y de Marrueco., D. Abe·
lardo Hernández Femández y D. Jo,~
Albiol Ar.la, por llevar diez aftos en
IU' relPectlvol em'¡)1eos y reunir las

.condiciones que seftala la real orden cir
cular de 11 de noviembre de 1909
(C. L. núm. aI9).

I De real orden lo diiO a V. E. part
'su conocimiento y demás efecto.. Dios

BEUNGUBIt

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

PREMIOS DE EFECTIVI.DAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
.:lcuerdo con lo j,oformado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido cooceder
<11 teniente coronel de Intendeocia, con
-destino en la jefatura administrativa de
Málaga, D. Eduardo Bayo Pamiés. la
pensión de la cruz de dicha Orden, con
la antigüedad de 14 de enero de 1!P7.
debiendo percibirla a partir de primero
-de febrero siguiente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de diciembre de 1930.

BEllENGUEJt.

Señor Presidente del Coosejo Su¡>re
mo del Ejército y Marina.

5efiores Capitán general de la segunda
región e Interventor general del Ejér
cito.

Sefior ...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder al
personal de Intendencia" 'que figura t:(l

la siguiente relación, los premios de
dectividad que se indican y a partir de
las fechas que se mencionan, con arre
Klo a lo dispuesto en la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 1(9) y real
Qrden circular de 24 de junio de 1928
(D. O. núm. 140).

De real orden 10 digo a V. E. para
,uarde a V. E. muchos afios. Madrid
¡;u conocimiento y demás efectos. Dios'
~7 de diciembre de 1930.

RELACION QW SE CITA

sao pesetas tlnuoles, "poy llnlcw cmeo
.ños en ms empleos y o partir de pri

mero de ocb4bre ,mimo.

Capitin.

D. Antonio Martln Lunas, del ser
.,icio de AviaCión.

Teniente (JI:. Ro)

D. Juan 'Canalejo Castet1, de la octa
-ya Comandancia.

'A. partir de primero de diciembre tJCtJuol

.Commc!ante.
D. Juan Ta'Pia Ferrer, de la lnten

4encia de la tercera región.

1.000 plI'tas anualll, por IllWr cinco
dos en '1 p,rcibo del primer qtÚnqsu
... a pa,.tir d, trimero d, ,nero' p,,6.

#Hn.o.

. Caplttn.

D. Gerardo Rovira Mestre, de 1.. Ia
temlencia de Marrueco•.



Circular. Exc,mo. Sr.: De orden del
e~celentisimo sellor Mindstro del Ejér
<CIto, los sar,gentos y cabos remontis
tas que a continuación se relacionan,
pa.arán a servir los destinos, que en
la misma se expresan, causando alta y

• a.-I ............
.MANUJU. JUXQtlUA

Sellor Capitán genera.! de la 16ptima
región.

Sellor~s ClIIPitánJ general de la prime
ra región, Interventor ¡ener~ del

813

Sellor ClIIPitán
regi9n.

Sellores Capitán general de Baleare.,
Interventor ¡eneral del Ejército 1:
Director de la Academia e.pecial df.
Artillerla.

Excmo. Sr.: De orden del excilen
tlsimo señor MiniSotro del Ejército, se
conoceden dieciooho días de licencia por
enfermo para Palma de Mallorca, al
alférez-alumno de la Academia espe
cial de Attillería, D. Guillermo de
Ayreflor y Roselló, la que se le ero.
pezará a conta.r a partir del 8 del ac
tua1, fecha en que está extendido el
certificado facultativo.

Dios guarde a V. E. muchos afto..
Madrid 27 de diciembre de 1930.

1:1 1." la ........
MANUEl. JtlNgt1Jt1lA

general de la séptim.

!Ejército y Director de la Academia
especial de Artillería.

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del' Ejército, se
con,ceden dos meses de licencia por
enf~rmo para Antequera (Málaga), al
alferez-alumno de la Aeadealia espe
cial de Artillería: D, Rafael de la To
rre 1'ardo, la que se le empezará a
contar a partir de la fccha en que se
ausente del citado Centro de ent5e-
ñanza. .

Dios guarde. a V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1930.

. 1:1 1'" de la .....
MANUEL JlTNQUEIl.A

Señor Capitán gneeral· de la séptima
región.

.ñores Capitán general de la segun
da región, Interventor general del
Ejército.

Ejército y Director de la Academia
especial de Artillería.

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Capitán general de Baleares,
In.terventor general del Ejército y
Director de la Academia especial de
Artillería.

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército se
conceden veinte días de licencia 'por
enfermo para Palma de Mallorca al
a!férez-alum.no ~e la Academia e~pe
clal de Artl1leT1a, D. Matías Calafat
Gelabef't, la que se le empezará a con
tar a partir del 8 del actual fecha en
que está expeilido el certific'ado facul
tativo.

,Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1930.

El Jefe de la l!Iecci6a
:túlnDJ. 1lJWDtJD.lCabos.

.Icclda .1 Irtlllllrll

LICENCIAS

30 de diciembre de 1930

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tlsimo selior Ministro del Ejército, le
conceden quince días de licencia por
enfermo para Madrid, al aUérez-alllJll
no de la Academia. especial de Arti
Ilerfa, D. Luis de la Torre Bottl,a
court, la que se le empezará. a. col1fl:ar
a partir del 30 de noviembre último,
fecha. en que e.tá expedido el c"tifi~
ca.do facultativo. .

DíOI guarde a V. E. mucho. afiol.
Ma.drid W/ de diciembre de 1930.

Sellar Capitán general de Ja .éptima
región.

Sefi.ores Capitán general de Baleares,
.Interventor general del EJércilto y
Director de la Academia especial de
Arti1leria.

Excmo. Sr.: De orden del ExclIJo. se
fior Ministro del Ejército, se conceden
quince días de licencia por enfermo pa
ra Palma de Mallorca al alférez-alum
no de la Academia especial de Artillerla,
D. Raimundo Montis y ViIlalonga, la
que se le empezará a contar, a partir
del 8 del actual, fecha en que está ex
tendido el certificado facultativo. .

Dios guarde a V. E. muchós años.
Madrid 27 de diciembre de 1930.

1:1 1efe de la SeceI6a.
loúKuEL JtnrQlJUA

Antorno Ortega Ciares, del depósi
to de recría y doma de Ecija, al de
Jerez de la Frontera.

AIKonio Aguilera Sánchez, ascendi
do, del depósito de recría y doma de
Ecija, al mismo.

Madrid 27 de diciembre de 1930.-
Fermoso. .

-~---_...._.. -~--

Sargentos.

Ricardo Portal Zorrilla, del depósito
de recría y doma de Jerez de la Fron
tera, al de Ecija.

Juan León Madueña, ascendido, del
depósito de recría y doma de Jerez de
la Frontera, al mismo.

Señor•••

ULACl6H gUl: ..~

baja en la próxima revista de Comi.
sario.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1930 .

El Jefe de 1. Secclbn,
FRANCISCO FUMOSO

BEllENGUER

DESTINOS

REEMPLAZO

aacclda dI C••llllrr.. el r. ca••lllr
ASCENSOS

u O. num 293 •

Sefior...
\ .

Circular. EllJCD1o. Sr.: Pua cu
brir una vacante de sa.rgento remon
tista, producida por fallecimiento de;
de el dep66ito de Tecría y doma die
Ecija, Guillermo Rueda Saíiudo j áe
orden del Excmo. señor Ministro
del Ejército, se promueven a dicho
empaeo, al cabo remontista dec1 de
pó6ito dte recría y doma de Jerez d¡e
'la F,rontera, Juan León Maduefl.o; y
al de cabo ,remontista, al soldado del
depósito de recría y doma de Ecija,
Antonio Aguilera S~chez, por ser
los más antiguos de 6US escalas, de
biendo disfrutar en tus 'nuevos em
pleos, la antigüedad die primero de
enero pr6ximo.

Dios guatde a V. E. much'Os ·afios.
Madrid 27 de diciembre de 1930.

.,..........
FRANCISCO FIIlMOIO .

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría '1 SeccloDes de este
liaisterlo '1 de las DepeHeDoIas Ceatrales

Señor C~pitán gener~ de la p~JIa
región.

Señores Capitán genffaJ. de la quinta
región, Director de la Academia
General Milita.r e Interventor go:
neral del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista deol escrito
de V. E. fecha 22 del a<:tuM, dando
cuenta de que el comandante de 1'1
fantería, D. Celestino Aranguren
Bourgón, profesor de la Academia
General Militar, viene justificando
como enfermo fuexa de su destino
desde el 9 de octubre último, el Rey
(q.- D. g.) se ha servido declarar al
mencionado jefe de reemplazo por
enfermo en esta región, a partir del
9 del corriente, en vir.tud de lo dis
puesro en ed artícu'lo 34 de :las ins
trucciones a¡>robadas por real orden
circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101) y rea' orden cir
cular de 9 de Igual mes de 1916
(C. L. núm. 117).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás ef~ct!)s.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ~ de diciembre de 1930.
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